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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES·· 

SUBS~CRETARI4 
SecretarIa Ge~eral 

MAlIUNA 
Destinos 

A propuesta del 561101' Ministro de 
Marina pasa destinado a la Relato
rLa del Consejo Sup-remo de Justicia 
Militar, el capitán auditor de la Al'· 
mada D. Pascual Garcia. Ballester. 

Madrid, 16 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEqos 

Direccióa de Personal 

ESTADO MAYOR 
Destinos 

La Orden de 11 de agosto de 1975 
W. O. núm. 181) de destino del coro
nel do Infantería, diplomado de Es
tarlo Mayor, D. Fidel Davida Jalón 
(1962), >(!ue-da rectificada en el sen· 
tido de que ElU primer apellido es 
¡M.vilo.. 

Madrid, 17 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALt.EGOS 

AlRTII.;LERIA 
Vacantes de destino 

Do proviSión normal. . 
P al~a suboficiales de Artillería y 

!personal de Banda, existentes en las gento .primero (). sargento :para artifi-
Unidades que a continuación se' re- ciero preferente, _ . 
lacionan: Grupo de Artillerla de Campaña 

Centro de Instrucción de Reclutas A. T. P. XII.-Una de snbteniente () 
número 1, Campamento de San Pedro, brIgada, 
Colmenar Viejo (Madrid).-Dos de sar- Destacamento del Servicio de Arti
gento primero . o sargento (una para· llerla de la Brigada de Infantería Aco
instructor de Automovilismo). ' ru.zu.da XII, Grupo Logístico XII, El 

Centro de Instrucción de Reclutu.s Goloso (Madrid).-Una de sargento 
número 7, Cu.mpall1ento de Marines: prJmero o sargento para' artificiero 
Valencia.-Dos de sargento ,primero o preferente. 
sargento (rula 1la,1·!1. instructor de Regimiento de Artilleda de, Cam-
Automovilismo). pIula núm. 1~. Sevilla.-Una de sub· 

Centro de Instrucción de Reclutas teniente o lmgada y cuatro de sal'· 
número 8, Campamento de Rabasa, gento primero o sargento (una q;>ara 
Al1Qante.-Una de sargento primero o operador de equl.po de sondeo me
sargento, para instructor de Educa. teorológico). 
clón Fisicfl. Grupo de ArtiHerfll. AA. Ligera de 

Centro de Instrucción de Reclutas la División de Infantería Mecanizada 
. . «Guzmán el Bueno» núm. 2, Sevilla 

numero 9, Cam,pamento de Su.n Cle- Una de sargento primero o sargento. 
mente de Sasebas, Figu~raS, (Ge:ona). Grupo de Artillería AA. Ligera de 
Dos de sargent~ primelO o .salgen.to la División de Infantería Motorizada 
(uno. .para lnst.luctor de Aut'Omovills- «Maestrazgo» núm. S, Paterna (Va
mo. y una para instructor de Edu- lenoia).;:""Ulla de sal'gento primero o 
caelóIl Física., sargento 
.~entro de Instrucción de Reclutas .. Parqu~ de Artillería de la División 

numero 10, Cam.pamento de San Gre- de Infanter!a Motorizada «Maestraz
gorio, zaragoza.-Un,a,de .sargento ,pri- go» núm. S (Valencia).-Una· de sar
mero o sargento, pUla mstructor de gento primel'o o sargento. 
Educación Fisica. Destacamento 'del Serviolo de Arti-

Centro de Instrucción de Reclutas lIeria de la Brigada do Infantería Mo
número 11, Campamento de Araca, torizada XXXI, Valencia.-Una de sal'. 
Vitoria.-Dos de sargento ·primero o gento 'Primero o salgento .para artifi
sargento (una para instructor de Edu- clero ,pref.erente. 
oación Fisica). Cuartel Gener!!.l do '10. Brigada de 

Centro de Instrucción de Reclutas 'Artillería para C. E" Burgos.-Cuu,
número 12, Campamento de El Ferral tro de sargento 'primero o sargento. 
de Bernesga (Leónl.-Una de sargento Regimiento de Artillería de Campa. 
primero o sargento, ipara instructor ña núm. 63, Burgos.-Tres de s.ubte. 
de ECtuoaoión FisIca. ni.ente o brigada. (una 'Para instruc-

Centro de Instrucción de Heclutas tOl' de Educación Flsica) y trtls de 
número 15, Campamento Generalisimo sargento primero o sargento (una :pa. 
Franco, Santa Cruz de Tenerite).- ro. instructor de Automov111smo. 
Dos de sargento :primero o sargento. Regimiento de Artillería Lo.nzaco-

Regimiento de Artillería de. Campa- hetos de Cu.mpm1a, Aatorga (l"e6n). 
tia nÚm. t1, Vicálvaro (Madrid).-DOs Cuatro de subteniente o brlgnda (una 
de sargento l)rimsl'o o sargento, paro. pltro. instructor de EducacIón FLslca) 
jefe do pieza A, T.!'. Y cuatro do Sal'go11to .primero o sal': 

Grupo de Ai,tillería AA, Ligero. de gento (una 'P(U'f1 instructor de Auto-
10. División Acorazada «Brunste» 11IÚ. mov1lis.mo). 
mero 1, V1cálvaro (Madrld).-Una de . Regimiento de Artillería AA. Ligera.. 
StU'g'c1nto primero. o sargento, iparl~. número 20,' pu.ra C. E., Vo.lladol1d. 
opero.dor de rado,r.. 'Dos de sargento primero o sargento 

Destacamento del ServiciO' de Arti· (una ;para artificiero .preferente y una 
nería de la Briga.da de Infantería Me· para instructor de Automovilismo. 
canizada XI. Gl'UJ,lo Log1stico.· XI, Regimiento de Artiller!a de lntor
Campamento (Madl'id}.-'-Una de sal'· mación y Localización Ciudad Real. 
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Cinco· de sargento primero o su.rgen~ I Una de sargento ,primero o sargento A{)ademlu. General Básica de Sub-
tG (una para opera.dor de radar. y una, $lara al'tificiero preferente.' oficiales, Tremll (Lérida}.-Una de 
para. ope¡'ador de equipo de sondeo I Regimiento l\fixtG de Artillería nú- sargentG ,primero G sal'gento.· 
metereológico). mero 92, Muhón.-Tres de sargento Academia de Artillería,' Segovia 

Regimiento de Artilleda de Cam~ ~ primero o sargento (una ¡para opera- ('PrGvisionalmente en Fuencarral, Ma
pafia núm. 21, Lél'ida.-Una de subte-:¡ dar calculador de Artiller;a AA .• una drid).-Una para suboficial mecanó
niente o ·brigada y tres de sargento' para. operador calculador costa. y una; grafo y tres de sargento primero () 
;primero o sargento (una 'para opera- q para instructor de Automovilismo). I sargentG. 
dor de equipo de sondeG metereoló-\ RegimientG I\fixto de Artillería nú- Jefatura SuperiGr de Matwial. Ma
gico, una. para artificiero ,preferente i mero 93, Santa Cruz de Tenerife.-Dos I drid.-Una de subteniente G brigada. 
y una para Ínstruétor de Automovi-l de sargento primero o sargento (una. Jefatura del ServiciG de Manteni
lismo). "1; p.ara operador calculador de Artille-, miento. de Artill~ría, Madrid.-Una "de-

Regimiento de Artillería de Campa- na AA.). . subtemente G brigada. . 
fia núm. 46 (Logrofio}.-Tres de sar-l Regi~íento l\fixtG de Artilleda nú-¡ .~efatu!~ de ~rtille~1a d~ la 3." Re
ge~to primer.o o sargento (una para 1 mero 93 ~U. S. T. y M.J, Santa ~ruz! glO~ Mllltar,. ValenCla.-Una de sub-
instructor de Automovilismo)., . de Tener;.fe.:-Tres d~. sargento 'Prlme-¡' tement.e o brlgad~. , .. 

. G d Artill n'a a Lomo XLI ro o sar",emo. Jefatura de Artlllena de la 4. Re-rupo e 1 e , , R . . t " .... ..,.,. d Art'll' ú .. Mili·t B 1 U d Lérida . ...:.Dos. de subteniente o brigada I egImleII o ~ViJ.A'!> e lena n - gIon ~ , ar, , arce ona.- na e sar-
(una para instructor de Educación, Ir!.ero 94, Las Palmas de. Gran Cana-I geI)to prlmeIO o sargento. 
Física) y tres 4e sargento ,primero o I ~la..-DO$ d~ s,argento prlIner? o. sar-l Parque y Maestranza de Artillería 
sargento (una para operador. de ra-' ",ento (una. ;para m a n t e nl.m~ento I de Madrid.-Tres de subteniente obri· 
dar). . RX 80 E112-S una. para mantemmHmto 1 gada y, diez. de sargento' ;primero () 

Grupo de Artillería a. Lomo LXI de gr~P?s elect:'ógenos RX. 80 E/12~. sargento. . . 
Pamplona.-Dos de sargento .primero RegimIento lVUxto de Artillerf?- nu- Parq~e y :fi~aestranza de Artll~ería 
o &at:gento (una para el ,que se en. mero 94 (U. ~. 'F. y M.), Las Palmas de Sev'1lla.-Slete de sargento prIme
euentre en posesión del diploma de de Gran CanarIa.-Tres de sargento ro o sargento. 
Esquí. y Escalada). prime~o . o sarg~nto. .'. Parque y Maes.tranza de Artillerí!h 

. Re 'Imi RtO de Artillería de Cam- RegImIento Mixto de Artille1'la nu- cte Barcelona.-D16z de sargento 'Prl-
g . e . mero 30, CeUJ,a.-Una de subteniente mero o sargento. 

pa~o. numo ·2g. Ruesca.-Trs:s de suh- o brigada y dos de sargento primeN Parque y Maestranza de Artillería 
tet;lente o bl'lg',ada (una pata insttliC- o sa.rgento. de ,Burgos.-Seis de sargento prlmaro< 
tOl de ~ducación Fisica) y dos de Regimiento Mix.to de Artillería mi- o sargento: 
sargento ,prir.nero o sargento, para mero 32, MelU111.-l:léis de subteniente Parque da Artillería de Valencia: 
los quo k10 oncuentren en !posesión o bl1gada. (para 01 Destacamento del Campo de 
del dj,plomn do. Esquí y Esoalada. Partlue de Artillería ,para.la Coman- Tiro di Chinchilla, Albacete).-Una d6\' 
Reg1~i(tnto de Artillerio. de Co.m- llanclo. General do Ccuta, Agrupación sargento primero o sargento para. ar~ 

pafia numo 13 CGe/ate, Mo.drirl).-Uno. Logística núm. 6, Cauin.-Tres de sal'- t1ficiero preferente. 
da subteniente o br~gada y una de gento 'primero o sargento. Parque de Artillería, Zaragoza.
sargento primero o sargento, para PaIlque de Artillería pura la Coman- Tres de sargento primel'o o sargento. 
opora(\(')1' rla radar). I danc1a Gen11lo.1 de Mel!lla, Agrupa- Parque da ~i:'tillel'ia, Valladolid.-

:Regimiento de Al'tillaría de Campa- clón Logística núm. 7, MeUlla.-Dos Tres de sargento 'primero o sargento. 
1l.~ núm. 42, Córdoba.-Una de subte- de sargellto primero o sargento,' Parque de Artillería, La Corut1a.
mente o brigada. , l{oglmiento Mixto (le Artillaría nú. Cuatro de sargento ,primero o sar-

ROl$imlcnto de Art11lcr(a de Gam- mero 1, B:tlbao.-Dos de subteniente gento.. ' 
!'l. n.fia l1\'tm. 18, MU't'cta.-Dos de sal'- o bL'ignda (una ·para instructor de I Parque de Al'tilIer!a, Granada.-Dos 
gentG .primero o sargento (una paro. Educación Fislc!}). de sargento primero o sargento (una 
operadol' ... de radar).. . Ilt::gimi(lnto Mixto de Artillería nú- para Instructor de Automov111smo). • 
, RegImiento de Artillería do Camilo.· ~lel'O 2, El F.eqol del Caudillo (La. !. 

fia núm. 22, GCl'ona.-Cuatro de snr· COl'Ul1a).- Una de sargento primero o 
gento primero o snrgento (una de Ü'pe- sargento para oper,actor calculador da CUPO DE VARIAS ARMAS ASIGNA- : 
rador de .radal' y una. para artificie- costa. . DA AL ARMA 
ro preferente). Rcg1mfouto Mix.to de Artl1lería. mi-

Regimiento, de Artillería de Cam· maro 4, Cád1z.-Dos de sargento' pr!
!pafio. m\m. 20, Zaro,goza.-Dos de sar- moro o sargento (uno. !pttl'u, Ooperador 
ganto 'PrimAro o sargento (una Pllt'tL de radar). 
o,peradol' de raCIal' y uno. ,para ins- Regimiento MJxto de Artillería nú

"tructor de Automovilismo). mero 5, Algecll'as (Cádlz).-Dos de 
lio¡!lmif\nto c'lP, Artillería de Campo.- sargento primero o sargento (uRa pa-

1l.a núm •. 25, Vitoria.-Tres de subte- ra opuradol' co.lculudor (Jl}nta y una 
ni ente o brigada, uno. 'para Instruc- puro.' mantenimiento RX 80 Ef12. 
tor de EducMión Físí,ca y dos de sal'- RegImiento MIxto de Al'tillol':ía m\
gento primero o S~lrgento (una paro. mero 7, l%l.rceloJ1o..-Dos ,de sargento 
Operador de Radar). primero o fmrgel1to (uno. partt opem-

Regimiento de Artillería. de Campa.. 0.01' calculador de Artillería' AA. Y 
tia núm. 47. MM1na dE11 Co.mno (Va- una pal'a instructor' de Autornovilis-
lladol1d).-Dos de sargento ¡primero o mo),' , 
sl1.rgAnto (lltltt paro instructor de R('lgimlal1to de Al'tUlerío. AA, nume. 
Autol!lovUhlmo). . ro 7l (Grupo de la Bnse Aóreo. de Vi· 

Regimionto Mixto de Artillería nú- llUfmblu), ValIudolid.-Dol:l dUaillrg\m. 
mero \11 (Palma de Mo.llo:t'c9,),-tJna Lo ,pl'iJílHÍ'o o I5lugsnto (111m 1lo.t'o. o'pe. 
de súbteniento o br1go.da y seis do L'Il.!lOl' (l(J,lotHudÜl' de ArtWOI'!t\ AA. y 
SlU'gtm'tO Pl'hMI'O o snr¡fento (urH\ PIl.- Utíl~ !llU'(1 Op~J;tJ.dOl' ¡lu mrlo.r) , , 

"1 
De ,~u/Jtenicnte o brigada" 

, I 

Centro de I'!lstrucción de Reclutas. 
número 1, Colmenar Viejo (Madrid.).-
Dos, . .:. 

CNltrodo Instrucción de' Reclutas, 
Húmero 5, Gltrnpamento de Cerro Mu~ ¡ 
l'il.l.no, Córdoba.-Unu.. . ; . 

Centro de Instrucción de Reclutas. 
número 15, Campamento Generalisi~ 
mo Franco, Santa Cruz de Tonerl~ 
fe.-Una. 

Compm'lfa de 'l'rans.portes de 1& 
Agru:panión Logísticd mim. "1 de la. 
Coma.ndancLI1 Goneral de Me1illa.
Ulln, con ~l'eferencia ,pura. título da
Instructor dn Automovl llauío. 

UnIdad de Parqua y Talltu'as de. 
AutomovIlIsmo de Sl.1,hnru.,-Una, OC)t) 
¡ll'oforetlc1a. ~Pltrtt tituló do Instruotor
de AutomovlllaIno. 
. Compa:iUo. ete 'l'l'lLllllportos del Gl'Uw 

". 

ra. operndor clLlculador de Ar'tillerio, ltegtm1enl.o tl0 Artm(~rrt1 AA, nl'una
AA., UTlo. pnr¡¡, o.perndor do l'ada'!', 1'0 "7'.!, Gavó. (Ul\l'oelona).-Una. dr;. so,1'
untl. parao.pero,dor da equtpo de son· gonto pl'1.tI1lWO o sal'gento 1)111'0, ope
deo metereQló¡;¡lco, ,una para manten!. l'adol', ,de, rlldlll'." . 
miento de RX SO E/12 yo una para mano AcaíJ,€lJ.):l:iJ:l¡·¡,rli\¡elJ,eral. M1Htar (Uuictad 
>tenlm'l.ento de grupos electrógenos ,RX .de .Apoya), del-, C1;liI1$¡Q SEll.octiVQ ¡para 
~O E/l2). . ',' l1)g¡)eso), Zl1rago~.-Upl,l. do subte-

!po togtstloo de la Bl'1B'~d¡~ Aerotl'l.l.ns .. 
pQl'ta.QlG, tll>, Coru:(1a.-.!J~Ia., con 'prefl). n ¡ , 

rancio, ,para titUlj:\ .. 4th! lnstl'ucto,ll d.e' ,¡ 

Automoviliflmo. ,,1' j' \ ',' , 

Regimiento Mixto, d.e Artillería nú· n;j.ol').teQ bl'1g¡¡¡.d.I~dr :{lcw, d.ª, sarg!3nt9 
mero 91, Grupo de Campa1l.a, Ibiza. !primerO o sargento. ' 

Com'pail.ía. dEl .'l~ranillP:órtes de la Dt~ 
visión -de ~ant~~a .«Navarra:» ,núln.q, .. 
Bmg0'S.-Ulla, con preferencia pata 
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título de Instructor de Automovilis- ferencia para titulo de Instructor de dista, AI(lalti. de Henares (lVIadrill),-
mo. Automovilismo. > Una, primera preferencia para título 

Regimiento de Defensa A. B. ,Q., Compm1fa. Hegiollal de Automovilis- de Paracaidista y segunda pref. r(n-
Santander.--Una; mo de lo, 3." I\egión Militar, Valen- cía. :pam titulo de Instnctor rle Auto-

Gobierno Militar de Lérida.-Una. cia.--Una., con preferencia 1Jara titU'\ movilismo. . 
Sección de Movilización· de la Sub· lo de Instructor de Automovilismo. Compmiía de Transportes de 13. Di-

inspección de la 5.&. Región Militar, Base de Parque' y Tal1¿l'es de Auto- visión de !\íontal1a .Urge!» núm. 4, 
Zaragoza.-:-Una. . movilismo de la 4." Región Militar,! Ltirida.-Una, con .preferencia, para 

Gobierno Militar de Soria.-Una. Barcelona.-Ulla, con .preferencia .pa- 1 títUlo de Instructores de Automovi-
Gobierno Militar de Alo.va, Vitoria. ra título de Instructor' de Automovi-llismo. . 

una. lismo. I Compañia de Transportes de la Di-
Gobierno Militar de Gu1púzeoa, San Compal1ía Regional de Aut.ofi1.ovilis- visl:ól1,d,} Montaüa .l'iiaval'ra. ·núm. 6, 

Sebastián.--una. mo de la 4." Región Militar, Barcelo- ¡ Bmg'os.-Dos, con ,preferencia para 
Gobierno Militar de Ségovia.--Una.. na.-Una., con preferencia ,para título I ~ítul(}' de Instructor de Automo,His-
Cuartel General de la Brigada' de de Instructor de Automovilismó. ¡'fila., . 

Alta MontaI1a, Jaca (Huesca).-Una. Base de Parque -y Talleres de Auto-, 'R(;gimie~1to de Au~omo.vilismo de la, 
Cuartel Genera! de la 2.'" Jefatura movilismo de la 5.'" Reaión Militar ¡ Rasen-a (¡'éneral, J\ul.dnd.--Dos, i:on 

de Trapas de la 7.". Región Militar, Casetas (zaragozá).-un:, con .prefe~ ¡ ,prefeI'en~ia para títUlo Instructór de 
Oviedo.-Una. rancia para título de Instructor de.l Autorr:o~mo. _. . 

Cuartel General de la 2.'" Jefatura Automovilismo. .'. I Ruglmrento llStlenraa de Defensa 
de' Tropas de la 9.& Región 'Militar, Compafiía Regional de Automovilis- A. B. Q., Santander.-Nueve. 
Málaga.-Una. mo do la 5.& Re!l:ión Militar ZaraITo- Estafeta de corrl?os de la Diyisión 

Agrupación Mixta de Encuadr~ien- za.-'-Dos. con pr'eferencia .p~ra mU10 df,l Infant~ría MecáIiizada .Guzmán el. 
to núm. 4, Gerona.-Una. de Instructor de Automovilismo. Bneno» numo T 

Agrupación Mixta. de Encuadramien- Base de paIque y Talleres de Auto,. i l'lSlOneS Militares' d~ M3.d:'id. Al-
to n!1m, .9. Gl'a,nada.-Una. . . movilismo dé la 6." Región Militar, 1 calá de Hcnares (Madl'ld .-Una. • 

Mayo1'la ~eglO~3:1 de Inten~enCla de BUl'gos.-Una, con .preferencia para. . ona ~ e a . . . . . y lstr~. 
la 1.'l ReglOn Mllltal', Madrld.-Una. título de Instructor de Automovilismo. I to de Madrld.-Una. 

Cas~tillo de la P:,:.lma, El Ferrol del Base de Pl1I:que y Talleres do Auto- 2." .ZOl13: de lo, 1. M. E. C. y Distri-
Caudül0 {La Corulln).-Una. movilismo da la 7." Región Militar, too ~a sevll1a.-:Dos. . • 

Zona. de Reclutamiento y Moviliza- Valladolid.-Dos, con preferencia. para 3. ZO~l~ de la 1.1\1:. E. C. y D1$11:1• 

clón numo 65, San Sellastián.-Dos. titulo de Instructor de Automovilis- to de Batcelona.-Dos. 
zona.., de Reclutamiento y Moviliza. mo. . 4.1' Zono. de In l. M. E. C. y Distri· 

cl6n numo 66, B!lbllo.-Dos. Complllifa Regional de Automovi11s- tú de Valladoll.d.-·Ullll. 

De s€l'l'gento primero ,0 sargento 
mo de In. 7." Región Mllltar, Vallado-
dld.-Una, eOIl pI'efe:rencia !paro. títu· 
lo de Instructor de Automovilismo. PERSONAr. DE BAl\:DA 

Escunla. d(r Automovilismo del Ej(~r. COll1'pal1ía. H(!gional de AutomovUis- Regimiento de Artillel'iu. de Campa-
mo de la 8./\ Region Mil1tar, La Coru-

cito, Madrld.-'I'res, COIl .preferencia tia.-Una, con preferencia para t!tu-. fia núm. 11, Vicálvn.l'(· (Madrid).-Una 
para título de lnstmotor de Automo- lo de Instructor de Automovilismo. de maestro de Banda. . 
vilismo. Re¡;,timiento (le Artillería. de Carnpa~ 

Pltmo. Mayor de Par{Jue y Taller(lS COmpalHl.1. Regional de Automovilis- lin núm. 14, Sevilln..-Una de cabo da-
de Automovllir:.mo, Madrid.--Dos, con mo de la 9.n Región Militar, Granada. Bn.nda. . 
preferencia para título de lnstrtlctor Uno.. con preferencia .po.ra título do 1rupo de Artillería de Campana 
de Automovllismo. Instructor de Autom.ovilismo.. A T' P XXI MÓl'id" (Ba(l"jo) U 

Complll1ia Ren'lonal de AutomovU's- de' en,' bo' d" e B' a"nda. .. ,.. Z.- na. Base do Pal'cjue y 'l'a,lleros do Auto- ... '" 
movilismo de Torrejón de Ardoz, Ma-. mo de Baleares, Palma de Ml.1.llorca.- Grupo' ele Artillm·fn. (le Can'l;Pafi!l. 
drid.-Tres oon .preferencia -para. ti- Una, oon prefel·enoin. llnra título (le XXXif, Cll.rtagena (Mul'uin).-Ullll. de, 
tulo ele Instructor de Automovllismo. InstruCl.Ql' de. A~tomovili~mo. cabo de Banda. 

Base dé Parque y Talleres de Auto- Base do Parque y Talloras de Auto- Grupo de Ál'tillería Aerotranspor-
movilismo de Zorrozo., Bilbao.-Una, movilismo de C¡.matlas, Destacn.men- table, La COl'ur1a.--Una de cabo de, 
con -preferencia PI1l'(¡ título de l11S· to de Las PI11mas.-Dos. con .preteren- Banda. ., 
tructor de Automovilismo, cía parn. lflstruc1.or de Automovilismo. Regimiento de Artillería Lanzacohe. 

Base Mixta de Carros de Combate Unidad do Parque y Talleres "de tes OH Gampa11tt, Astorga (Le6n).-
y Tra.ctores da Segovia.-Dos, con Automov11ismú ele la Comandancia Una de cabo de Balido.. 
pre!-ereIlcia para titulo de Instructor Gener1J.l ele Moll1la.--UnrL, .. con profe- .Regimiento de Artillería. de Campa. 
de Automovilismo.' rouclu. ,para título do Instructor 'de na. núm. 46, Logrol10.--Ulltl. de cabo-

GUillote! General de la Capitanía Ge~ Automov1lisrno. do Banda. 
neral do la 5.~ Reglón Militar, Zara· Unidad ele Automov,ilismo de la Regimiento do ArtllJnría de Campa.:: 
goza.-Una, con preferencia ,para Ius· A,~rupación Logístico. m:tm. 1, Ma·. t"ía núm, 20, Huosna.--Una de maet1tro. 
tucto!' de Automov111smo, dl'Hl.-Unu. con preferencia ,pa.!a títu" de Banda y una de cubo de Banda. 

Cuartel General. de la Capitanía Ge- lO de Instructor deAutomovil1smo·R¡:-,glmiento de AI'tillería de Cn.m-pa. 
neralde Baleares, Palma de Manor· Compallía de Trans·portes del Grupo lia. núm. 15,Cádiz.-Una de' oabo de· 
ca,-Una, con preferencia, 1Jaro. ins· Logistico Xl, Madrid.-Unu, don pre- Banda. 
trtlotor de AutomoV'mF\mo. ferencia Pfl,!'IL titUlo ele Instructor rle Heghnionto ¡jo Al'tmerií~. de Campa. 
jerntur~ l\o¡l,"Íono.I do AutomoV'i11¡¡· Automovilismo. . fto. nt1m. 42, CÓl'doba.-Una de maea.· 

mo de lo, V· llt'1g16n Militar, Madl'id.- Compfl.1iín. de Transportes riel Gru·po tl'O do Bandn y unll. de cabo' de Ban. 
Unil, con pl'olerew::Jo. para título do Logíntico XII. Mlldl'id.-Uno. con .pro. \fa.. 
Instructm' de Automovi1l5mo.· ferenol.a: p¡¡,ra título de tn:,tl"Ur.tor rl.o lioglmili'nto tlo ... Artlllel'Íf1 AnUn,~t't!a. 

.COtn'PmiÍlL l1o{flonnl de AutQmov1Ue. ÁutomóVlli¡;mo. tn111101'O 74, Jerez de 1t.t P'ron1.em (eá-
mo do lIt l,n rW;¡ión Miutu.:r, Madrid . ...: Unidad de Automov11lsmo ele lit cUZ).-Ul1l1 de cnDo de Bllllda. 
Dqi!!, con preferencia. (pa.ra titulo do A!l'l'upnc1ótl J,,0g-115'tica. núm, a" Va.lIm· llogllXliento Mixto do Artillm':!n. nú. 
Inatl!H!ltor do AutoInovll1smo. clo.,-·Um., oon pl'GterellOlo. parn 1:ítul0 moro 01, Po,lma du Mo.!lol'oa.-UJUl. de· 

Gom1'lal'i!a. l\cgiona.1 de Automovil1a· de Inst.ructor de Automovilismo. . tna.(1stl'O ¡lo n.ttidl1. . 
Olo de la. ~.!I RegióTt Mil11'ar, gevma,~- COOlpfti'Hl~ -de Transporteséle la Regimiento Mixto d(" Art:t1JGTín. mi. 
Una., oon preferencia. 1Ju:ra titulo d~' AgrupacIón Logística. nú¡n. ' 2,' Sev!.·· mero st. Mo.hórv-Urm, ele dabo efe: 
Instructor .de AufumQvUlsmo.: ., llu..-Un¡1,·'oon pi:efel'e:m:cia1''Pb.l'W i t1t\l' Banda. .' 'JI 

Base de Parque y 'l'al1~reS' d-e Auto- 'lo de Instructo¡Hle All'l:dlinOVili.slrtb'. ! ¡ Regimiento MIxto de Artills1'10. 011 •. 
. mov:ll1smo do :La 3:l" ReBión' Milita'!', Unlda:d de'Autl"5tnovH.lísmo del Grtt- "mero'30 .. Ceuta.-Una deca,bo de Fl:ln~ 
Bonrevól$ (ValenCla).-Uriá:, con pre· PO' t:Oigfstlco dé l'al ·Bl'igl:1it\í¡Paracai'~ da;. I " 

., " .' f '. .:'.tLi :. ~:. "l 



1.252 18 de septi embr!? de 19'75 

Parque de Artillería ,para la Coman- Estas vacantes no podrán ser soli-
dancia General de Melilla, Agrupación citadas por los sal'gf!ntos ;pertenecien
Logística l¡úm. '7, Melilla..-Una de tes al XIV Curso de A:ptitild, excepto 
cabo de Banda. las anunciadas en Unidades del Sa-

Regimiento Mixto de, Artillería -xvi- llara y Grupo de Artillena de Cam1:)a
mero 1, Bilbao.-Una ue cabo de Ban- fía A. T. P. XlI. 
da. . Las vacantes anunciadas 1:)a1'a ti-

Regimiento Mixto de Artillería mi- tulador RX 8f} E/l2,' quedan exentas 
mero 3, Pontevedra.'7"Una de cabo de del plazo de mínima permanencia. 
Banda. ' . Los !peticionarios de vacantes de 

Regimiento Mixto de Artillería nú- Sahara quedan dispensados del pla
mero 4, Cádiz.-Una de cabo de Ban- zo de mínima ;permanencia en sus 
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dicho plazo, o antes. si le correspon
diera destino. voluntal'io o forzoso. 

La vacante qué produce correspon
de al tui'no de ascenso. 

Madrid, 16 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Vacantes de destin,o -

da. . actuales destinos, a efectos de peti- Provisión normal. 
Regimiento Mixto de Artillería nú-· ción de las mismas, excepto ;para Para teniente coronel de Ingenieros', 

mero 5, Algeciras (Cádiz).-Una da aquellos a los cuales se les señaló Escala activa, Grupo d~ «Mando de 
• cabo de Banda. permanencia espeCífica, 'Por circUllS- Armas», correspondientes al Cupo de 

Regimiento de Artillería Antiaérea tancias de territorio o Servidumbre Varias Armas; aSignadas al Arma de 
número 72, Gavá(Barcelona}.-Una de de título. - Ingenieros, existentes en los Centros 
cabo de Banda. Los qua. sean destinados en vacan- que'a continuación se indIcan: ' 

Academia de Artillería de SegQvia.- tes del Sahara, vena-rán obligados a Centro de. JnstruccióJ;l de Recluta;; 
Una de cabo de Banda.' ocuparlas durante dos años como mí_o número 6 (Alvarez de Sotomayor, 

Los que destlen hacer uso del dere- nimo y a efectuar su incol'poración Almeria).-Una. 
cho preferente que estimen les a1can- con urgencia. Centro de Instrucción de Reclutas 
Za ,por título, lo iharán constar nelle- L~s vacantes de. AutomovilisJ?1o de mí~el'o 12 {El, F~rral de Berne.sga, 
sariamente en las 'papeletas de peti-, ya~las Al'mas aSIgnadas al. Arma, Leon).-Una, .próxnna a produclrs~. 
ción de destino, en cuyo caso habrán umcamente tendrán ;prefel'enCla para .Documenta?lón: Pa:peleta de petl
de solicitar las vacantes correspon- oaup3;r1as los, que se encuent~en en alón de destmo. . 
dientes en .primer lugar y primera posesI6n del titulo correspondlente y El plazo .de admIsión. de papeletas 
preferencia, todas las vaca.ntes en no quedarán comprendidos en el upar- será de qull1ce d~as húblles, contados 
ellas anunciadas, perdiendo en caso tado 3.°, Grupo. 3 de la Ordl:'n de 2, de a p?-rtir del sigUlente al de la publi
cOntrario, Sil derecho ,preferente 'Para mnrzo de 1973 (D. O. mimo 51). camón de la presente Orden. en el 
aquéllas en que no solioite en la fol'- Los sargentos con menos de cuatro DIARIO OFICIAL.. teniendo· en cuenta, 
ma citMu.. mios de antiguedad no ,podrán solio losOrgan1smos encargados qe dar-

La prcferénclaparSJ. ocupar las va- citar más vacantes que las sei'lllladas les curso, 10 dispuesto en el artíc:u
cantes do Instructor de Educación Fi. en las Ordeues de 13 de agosto de 10 00, apartado u Il o, del DeCl'e-
slea, IrlHtI'uctor do Automovilismo, 1973 (D. O. mhn. 183) y 10 de julto to 14re/oo (I,l. O. nOmo 146). , 
Operador de Hadar, Qperador Calcula- de 1974 (D. O. nllrn. 158). Madrid, 16 de septiembre de :1.975. 
do!' de Al't!lleIia Antll1Úrea, Operado!' • Document!tCíón: Papeleta de peti- COLOMA GALLEGOS' 
de EC1Uipo ele Sondeo Metereológico, clón de destino. • 
Al't1!1cipJ'o Preterente y Operador Cal- Plazo de admIsión de ,petioi{)¡'ws: 
culador de Gasta será lo. slguÍl'11te: Quince dío.s !lábiles, contlldos a 'Pm'. 

1.0 Para los que se eucuentren en til' del día siguiente al de la publica-
posesión de cada especialidad. cióñ de lo. plesante Orden en el DtA-

2.0 Paro. los que hallándose sin tí- Rro OFICIAL, teniendo en cuenta los 
tulo, se COll'l!pl'ometan a realizar el Organismos que deban darles curso, 
curso en la pI'lmera ocasión, dándoles lo dispuesto en el artículo 66, aparta. 
!preterencia. absoluta para asistir al do uno. ÜA! Deoreto 1408/66. 
mismo notelliendo derecho a ¡percibir Madrid, 13 de septiembre de 1975. 
el respectivo complemento en canso· ~ 
llo.ncia con el o.par1.ado -2. 0 de la COLOMA GALLEGOS 
Ro P. 67/2. 

Estos suboficiales ho.rán constar ne 
cesl1l'iamente en la .pa'peleta de pat,1 
crón de destino, el compromiso de reD. 
liza!' Hl ourso, . 

3." 'fados los dermis. 
De no existir suboficiales titulados 

disponibles para cubrir las vucant!:JF, 
(le título, podrÁn ser destinados con 
carácter forzoso los no titulados dis
ponibles. 

¡,os que vayan destinados ·pór 'titu 
lo de Educación Físioa, Operad01' d(;. 
Radar, Instructor de Automovilismo, 
Operador Calculador de Art111eríll An· 
tiaérea, Operador Calculador de Cos 
tn, Operndor tle E(rUlpo do Sonde" 
Motul'eqMg1co y Al'tificlnrOP1'e!crOtl
t.e, <Jundal!. comprendidos en el 1l.'Plll'· 
tful0 3,2, G1'llPO 3,0, Normn 3.1\ ·dti la 
Ordon du 2 de mnrzo de 1973 (D. O. m.\· 
mello 51). 

L05 ~u'borjcla.les dcat1nudos un Unl 
dndas dol Armo. tlLle ee flHoueutrtiu 011 
posesiÓn. de titulo para loe ouales se 
anunoian Vt1.Of.111tee en su Unidad, que. 
dan exentos del. l)lazo ,do luinima ,pero 
manencia. para las, vacantes publica. 
das dentro 'de la misma, siém'pre quo 
no se encuentl' en acoplados por titulo. 

A. 
INGENIEROS 

Pases al Grupo de «Destino 
de Arma () Cuerpo» 

Encumplim1ellto d.e lo dispuesto en 
el artículo 3.0 de la Ley de 5 de 
.abril de 1952 (D. ·0. núm. 82), POI' 
halle!' complido 10. edad reglamenta
~l'ia el día 15 de septiembre de 19715 
,paso. al (Trupo <de «Destinos de Al'
IDO. o Cual'po», al temieute coronel 
de Il1gaulel'05 (E. A.), Grupo de 
í{Mando de· Al'Xt1lU!», 1;). GuUlermo 
onuldlg 1='0.' (653) ,do! negJ.mümto 
Mlxtl1 uo IngenierQs :fitun. 1, quedan
(lO en la a1tl.lnci6n de disponIble en 
lo. 1.0. U(ol/lUln Militar, ¡plazo. de Ma
dt'id, y o.gl'(;)g'ado al Gobierno Mili· 
tOor de. dioha plaza. por tln plazo máxi-
mo de tres meses. . 

<El cese en esta agregación se pro
ducirá autom.áticamente al cabO de 

PrOVIsIón normal. ' 
Para s1:l,boficiales de Ingenieros. 

existentes ell las Unidades y Orgu.
nismos q1le a continuación se rela
cionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 1 (Campamento, Madrid).-Die~ 
éle sargento primero o sargento. seis 
de 10.s cuales, con preferencia 'liarll 
aquellos cuyo, tormación espeoial sen 
la de Zapadores, y cuatro, ,para lo!; 
de la de Transmisiones; cinco, en 
posesión del título' do Operador de 
Máquinas Pesadas. 

Batallón Mixto de Ingenieros XI 
(Campamento, Madr1d).-Una de sub
teniente o brigada y tres de sargen
to primero o sargonto; las de sar
gento con preferencia .para aquellos 
cuya formación especIal sea la de 
Transmisiones j I1Ga en posesión dt11 
titUlo de Jefe de Carro de Ingenieros 
Y' la otra cm el' de Instructor de Edu< 
oaolÓn FLEiioa. 

Blltallón Mixto de 11lgel1ieros XIl 
(151 Goloso, Mudrill).-.'<:Jels de Bl1rgeu
tó 'pl'ilmil'o (j sargemto j una de JI1H 
ouo.lea con pl'af,tl'ef)ola 'puro. aqu('\llo'l 
ClUy!l. tÓl'UlO,ciÓJ) es~pec1nl seo. la du 
Zapadores .Y cilH10 pal't~ los de. la c1.~1 
Trl1l1smisiolles.j dos en lPo¡¡l3s1ón da! 
titulo de Instructor de Automovilil'l. 
mo, una en el de' Jefe de Carro de 
Ingenieros y una en el de Instructor 
d.e Eduoaoión Física. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú. 
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mero 2 (Sevilla).-Diez de sargento con preferencia 'Para jefes de Centro Regimiento de Pontoneros y Espe· 
primero o sargento; seis de 'las cua- y las de sargento primero o sargento, ciaridades de Ingenieros (Zaragoza). 
les, con preferencia para aquellos eu- oon 'Preferencia para aquellos cuya Dos de subteniente o brigada y cua· 
ya formación especial sea. la de Za- formación especial sea la de Trans- tro de sargento primero o sargento; 
·padores y cuatro para los de la de misiones. las de sargento, con preferencia para 
Transmisiones. Dos en 'posesión del Unidades de Madrid.-Seis de sub· aquellos cuya formación especial Se'l 
título de Operador de Máquinas Pe- teniente o brigada y diez de sargen- la de Zapadores; dos de brigada en 
sadas, una en el de Instructor de Edu- fo 'Primero o sargento; tres de las posesión del -titulo de Instructor de 
cación Física y una. en el de Instruc- de sargento en posesión dei título de Automovilismo· y todas las de sal'· 
tor de Automovilismo. Instructor de Automovilismo. gento en posesión del de Opera.dol' de 

Batallón Mixto de Ingenieros XXI Primera GompaIlía de Radio (Plana Máquinas Pesadas. 
(Badajoz).-Una de sargento ;primero Mayor, Sevilla).-Dos de subteniente Regin:iIento de Zapadores Feú'ov!tt
o sargento q~>n "preferl:'ncia para aque- 'o brigada. rios (Cuatro Vientos, Madrid}.---=---GnR 
llos cuya formación especial sea la Primera CompaI1ía de Radio (Desta- de subteniente o brigada. ' 
de Transmisiones y en posesión del camento de Gl'anada).~Una de sub· Hegimiento de Movilización y.Prác
título de Instructor de Automovilismo .. teniente o brigada;, ticas de Ferrocarriles. Batallón r (Va 

Batallón Mixto de Ingenieros XXII Segunda Compal1ía de Radio (Pla· IIadolid}.-Una de subteniente o tri-
, (Jerez de la Frontera, Cádiz).-Una de na l\iayor, Barcelona}.-Una de sub· gada y una de sargento primero o 

sargento primero o sargento, con pre- teniente o brigada. 'sargento. La de sargento con prefe-, 
ferencia para liguelIos cuya forma- Segunda Compañía de Radio (Des· rencia 'pira aquellos cuya formación 
ción especial sea la de Transmisio- tacamento de Zaragoza). - Una de especial sea la de Zapadores. 
nes y en posesión del título de 1ns- sa·rgento primero o sargento. Regimiento Mixto de Ingenieros nú
tructor de Educación Física. Segunda Compafifa de Radio_ (Des- mero 4 (Unidad de Montaüa, Bal'ce-

Regim'iento Mixto de Ingenieros nú- tacamento de Palma de Mallorca).- Iona).-Dos de subteniente o brigada 
mero 3 (Valencia).-Una de ~ubteuien- Una de subteniente o brigada y una y siete de sargento primero o sargen
te o brigada y diez de sargento pri. de sargento primero o sargento.. to; una de las de sargento con "Pl'e
mero o sargento; tres de las de sar- Tercera Com:paliía de Radio.. (Plana fel'encia para aqueilos puya forma.
gento con ·preferncia. para aquellos Mayor, Valladolidj, una de sargento ción especial se,a la de Za.padores y 
cuya formación especial sea la de primero o sargento. CillCO para los de la de Transmisio
Zapadores y siete ,para los dEl la. dc 'rel·cero. Comprul.ia de Rudio (Des. nes; de las de sargento, una 'en po
Transmisiones; tres .de las de sal'- tncnmellto de Bilhao).-Ulla de sub· sU'5ión del diploma para el Mando de 
gento I:!n -posesión del título de Opn. teniente o bri/.utda. 'fl'opas <le Esquiadores-Escaladores, 
radar de Máquinas Pesadas y una Tercera Compo.11l:a de Radto (Des- dos en posesión ·del título de Instru(l· 
en el de ;rete de Carro de Ingenieros. taoamt>nto de La Col'tu'ia).-Una de tal' de Automovilismo, otra en el do· 

Batallón Mb..to de Ingenieros XXXI sargento primero. o sargento. Instructor de Educación Física y otra 
(Vu.lenoiu).-'fl·os de sa.rgento prima- Cuarta Compaflia de Radio (Plana on el <le Operndor de Máquina.s pe-
1'0 o sargento, con preferencia: una Mayor, Santa Cruz de Tenel'ife).- sadas. 
paro. aquellos cuya formación espe- Uua de subteniente o brigada. Batallón Mixto de Ingenieros XLI 
clal seo. la de ZQ.padores y dos para Compat11u l1egional de Tl'ansmlsio- (Unidad de Montaila, I..érida).-Dos 
los da la de Tr:illsmisiones; dos en ues' de la. 5." Región Militar (Plana de sargento primero o sl1rgento. Una 
posesión del titulo de Jefe !le Carro Ml1yor, Zaragoza).-Unu de subtenien· de ellas con preferencia. ,para aqueo 
do lngenielOs y una eu posesión del te o brigada., con 'Preferencia para 110s cuya formaCión especial seo. la 
de Instructor de Aut.omovilismo. jefes de Cent.ro.· , de Transmisiones. Una en poseSión 

Batallón Mixto de Ingenieros XXXII Compatlía Rcgional de Transm:l:sio- del diploma para el Mando de Tro-
(Cartngéna).-Una dé sargento 'Prl- nes de la 6." Región Militar (Plana pas <le Esquiadores-Escaladores y la 
fIlero o sllrgllnto, 'con ,preferencia pa.- Mayor, Burgos).-Una de subtenicn· oh'a en ,pose¡:;ión del título 'de Ins-
1'1), aquellos cuya formación especiltl te o brigada, con preferencia para tructor de EducaCión ;Física. 
;jea la de Tro.llsmlsiones 'Y en pose- jefes de Cer¡tl'o. Regimiento Mixto <le Ingenieros nú-
¡¡ión del título de Instructor de Edu. Compatiía Regional de Tl'allsmi:.io· mero 6 (Unidad: de Montal1a, San Se-
r.ación Fisica. nos de la S,~ Región Militar' (Sección bastiáll).--Tres -ele SUbteniente o brí· 

Batallón Mixto de Ingenieros Ael'o. Tolefónica. de El Fel'l'ol).-Una de sal'- gada y ocho d¡f sargento primero o 
trnns'portable (La COl'uíla).-Una de gento primero o sargento. con .prefe- sargento. Una de las de sargento con 
Rubtenionte o brIgada y una de st11'- rencia para aquéllos cuya formación prafel'enciu. 'para aquelloS cuya fol" 
gento primero o sargento: la de S¡U'· especial sea la de Transmisiones. maclón espeCial sea la de Zapadol'Ps 
gento, con 'preferencia 1;>ara aquellOS CompUl1ia Regional de 1'ransmlsio- y siete para los de la de Transmisio
cuya formación especial sea la. de nes de Baleares (Secc1ón 'fele.f6nica nüs. Una de las de sargento cm po¡;e
Transmisiones y en ,posesión del tí· de Menorca).-Una de subtf¡niente o 51ón del dIploma para el Mando <le 
tule de Operador de Máquinas Pe· brigada, COn preterencin. para jefes Tropas de T~squíar1ores Escaladorl);;" 

"adas. de Centro. otl'as -dos de este mlsmo empleo en 
RegimIeuto de Zo,PUdOl'CS .para Compm'iía Regional de 'l'ransmisio- posesión del titulo de Instructor de 

Cuerpo de Ejército (Salamanca).- nes de Cana.ril1s (Sección de Lar; Palo Automo'Villsmo, otra en el de Instl'tl¡:
'fl'es de subteniente o brigada 'Y cin. mas -de Ciran Cn.llal'la).-'-Uno. de sub· tor de Educación ,Física'Y Otl':l. en ·)1 
co de so.rgento primero o sargento; toniente o brigada, con :preferencia ele Operador de Máquinas P,esoouH. 
10.5 de 1lo.l'gcn1:o, con preferencia ,para para jefes de Centro. Bata116n MIxto do Illgenieros LXI 
o.qUIi'1I0H cUyll fOl'mll.I?Íón cs>pecial s~a Destacamento del Parque de Zflipa. (Unidad de Montat1a, San Sebastiáll). 
la. de Zup!l.(lores, ouatro de este em- clores cle 10. Brigada Po.ra.ca1distu. Una -de subteniente o brigada y troe 
pleo on PO¡¡fl5Jón del título de O;pe. Gl'l¡'PO Logi .. t.ico de la BI'Jgnda Pura· do sll.l'gento :primero o sargento. Ulla. 
)'MOl' de M¡íquino.s !'>(1Sado.(l. l\n.lclist.a (AlcJ!11á de Henal'es, Mo.dl'ld I • dA I¡tado ,J!1,t'gento con prClferenr.ln 

Regimiento de 'i'l'o.nemisioucs (El Urm do sargento primero o sll.t'g'l'Into, pa.m. aquelloH (luya fo'hnnclóI'J. esp,'· 
Pardo, Mndl'ill),-Cuo.tro ele fll1bt(mien· non pr(lf(mmc!n. parn 1l.í\l1tlll01'1 ouya ()I¡tI set\ 10.daZll.pndores y uno. par ¡ 
to o brl¡,¡ado., C011 'Pí'tl!ox'(\Tlclo. pat'u. formación (lspecial seo. la da Zfl¡pa. los 'de la de Transmisiones. Do lae dn 
jalea de Coutro y una d,Cl S!J.I'¡1;C\f)TO' (lOrAS. . Sll.rgento: una en \posnsiÓI1 <lol dlpl(J· 
.primero o stLl'g'ont.o Clon ,preferr.notn Do¡.¡tMfLlneIlto del Parque do Zapa- !na. Ipn.l'a el Manelo de 'l'ropafl de Es· 
para u(!uellos oUyll. fOl'mnclón es'pe· doras .do la 13rlgada ele Co.ballel"ía qulaclOl'AS-EsoaladoroFl, otra en. ;pasC!· 
01a1 sea 11\ do Transmisiones y en du.!'l1mltll, Gl'UPO Logistico de la. 131'1 alón de] título de Instrl1-Ctor de' Erlu. 
posesión del titulo de Instructor de ¡:¡ada do Caballería. «JI1l'ama» '(Sahl.· . co:ción 'FísIca y 10. otra ·en el de loa· 
Educacfón Fisica.. mal1ca).-Una de sargento primero o tructor ·de Automovilismo. 

Regimiento de Redes Permanentes '1 'srgento, 'con preferencia ,paro. aque- . AgrupaCión Mixta de Ingenl:eros de 
Servicios Especiales de Tl'ansmisio- 110s' cuya formación espeaial sea la Alta Montaña (Unidad de Montafía, 
nes.-Las de subteniente o brigada, de ZápadOl·es. HUesca).-Tl'es de s1:!btenienteo bri .. 
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g[~da y tras de sargento pI'imero o I sesión ,del titulo >de Instructo~ de' Au- Región Militar .(Burgos).-Una. de sar. 
iargtlnto. Dos de las de sargento con tomovilismo. . gento primero o sargento. 
ptt:'Lt!l'(::nela para aquellos cuya f01"1 Regimiento Mixto dé Ing'e¡;¡ieros nú· Jefatura de I.ngenieros de la. 8.11 

mación especial sea la de Transmi·: mero 9.~Dos de subteniente o briga· Región 'MUltar (La CorUfla}.-Una de 
siones. Una de brigada en ¡posesión ,. do. y una de sargento primero o sar- sargento primero o sargento. 
del diploma ¡para el, Mando de Tro- g nto. La -de sargento con preferen'l Jefatura de Ingenieros de la 9._ 
,pas de EsqUÍadores-Escaladores. una I cia para aquellos cuya formación es- Región Militar (Grana-da).-Una de 
de sargento en ,posesión de este mis- 1 pecial sea la de Transmisones. Los subteniente o brigada. - . 
mo diploma. otra de este último em- ¡ peticionarios quedan dispensados del Jefatura de Transmisiones de Ba-
111eo en posesión del titUlo de Instruc· ¡ plazo.de mínima permanencia en sus leares (Palma de Mallorca).-Una de 
tal' .de Educaeiún Fis.tca. 'Y la otra en I actuales desti!l0s q. efectos de solicl- sargento primero o sargento. 
el de Operador de Maqumas Pesadas. 'tud de las mIsmas, excepto para los ,Los vacantils para las que §e. exi. 

Batallón Mixto de Ingenieros ni de.stin,adosen a(~U~nas uebidas a Ji- gen los títulos de Instructor de Edu
{Córdoba).-Una de sargento primero llI~ltaCl?n,es espec~lCas de permanen- cación Física, Automovilismo, Jefe de 
() sargento >con ,preferencia iPara aque-l c~a, vmIendo _abrIgados a ocupar~as Carro de Ingenieros y Operador de 
Uos cuya forn:¡.ación especial sea la ,.durante ~os anos y a e~ectuar su m- Máquinas Pesadas, están compréndi
de Zapadores y en ,posesión del ~;í.tu· corporaCIón con urgenCIa. ' das en el apartado 3, grupo 3.<>, fac-. 
lo de Instructir de 'Educación Física. Centro. de Instrucción de Reclutas tor 0,03 de la Orden de 2 de marzo de 

, Batallón Mixto de Ingeniews IV número 10 {San Gregorio, Zaragoza). 1973' (D. O. núm. 51) y aquéllas para 
('Gerona).-Dos de sargento :primero Una de' sargento primero o sargento, las que se exige el diploma para _el 
o sargento; una de -ellas con ¡prefe· I en posesión del título de Instructor de 11 Mando de Tropas de ES,quiadOres-Es. 
rencia para aquellos cuya formación, Educación: Física. caladores, lo están en el mismo aparo 
especia:l sea la de :I'ramnisiones. 'Centro de Instrucción de Reclutas tado, grupo 2.", factor 0,00 de la mis. 

'Batallón Mixto de Ingenieros V (Za- número 11 JAraca, Vitoria}.-Una de m3. .orden Y 'DIARIO OFICIAL. 
ragoza).-Tl'es de sargento pl'imello o sargento prunel'o o sargento. . El personal que posea derecho :pi'e
sargento, 'dos de ellas con ¡pre.fert;ln-! ,Centro de Instrucción de Reclutas farente para determinadas plazas y 
mu lPara aquellos cuya formación es. nUmero 15 {Generalísimo Franco, San- desee hac.er uso del mismo, lo hará 
pecial sea la de Transmisiones. Una l ta Cruz de Tenerife).-Una de sargen· constar. necesariamente en su papeleo 
en posesión del titulo de Instructor' to primero o 'Sargento en posesión del tu de petición de destino y deberá 

\ de Aut'Oll10vilismo. título de Instructor de Automovilis- solicitar en primer lugar y primem 
Batallón Mixto d(\ Ingenieros VI mo. ' preferencia. todas l~s va.cantesen 

(Vitol'ia).-Una de sargento primero . Academia Genoral Básica de SUbO. ellas anUMltl,das. peldiendo en caso 
o sargento, con preferencia ¡para twiules. Campamento General Martín contrario, su derecho preferente para 
uqullllos cuya formación uSPt:clul sea Alonso (Tremp, Lél'ida).-Una de sub· aqmlllas que no solicite en la fOl';na 
la de Transmisiones y en posesión teniente o brigada y dos de sargento indicnda. 
uo! titulo de Instructor de Educa. prImero o sargento. Asimismo, los que deseen hacer uso 
CíÓll F1sica Academia de Ingenieros ·del ENr· de los derechos preferentes que est1· 

Batalló u 'Mixto de Ingenieros VII oUo (BU1'gOS), para la Un\dad de 'rro- men les alcanzan por tít~los o tUplo. 
(Gljón).-Uua dCl sUl'gentoprimero o 1'a.-Dos da subteniente· o brigalta y ma. lo harán constar necesariamente 
sargento, con ,pl'e1'erencia ,para aquel' cinco de sargento primero o sargento. en su papeleta. de petición de destino 
!los cuya formación especial sea la. Academia do IngenieroS (Madrid), en cuyo caso habrán de solicitar las 
de Transmisiones y en poseSión del cuatro de sargento primero o sal'- vacantes correspondientes en primer 
titulo de Instructor de AutQrnovll:!¡,- gento. lugar y primera preferencia, indican-
mo.. <;lo la; Orden de concesión del titulo 

Batallón Mixto de Ingenieros VIII o diplor~a, sin cuyo requisito no se-
(Vigo).-Dos de sargento .pl'imero o Parque CentraL etc Ingenieros r~n temdus en cuenta las preferen-
sargento. una de ellas con ¡preferen- CIas., 
cla pa¡'a wquellos cuya ¡formación eS- Unidades de Madrid.-Once de sal'· Todas las vacantes para las que' sé 
pacíal sea la ,de Transrnisiones. Una gellto primero o sargento cón prete· exige titulo o dlplo~a podrán ser so· 
l:m 'pos(~slón del titulo de Instruétol' rencia para lJJr¡;uéllos cl!ya formacIón 11.cita~as por los que no se encu~n· 
de Autumovilismo, sea la de Zapadores. hen en posesión de los mismos, qu,le· 

. . . Destacamento de El Higuerón (Cór- nes serán destinados .en -defecto de 
f=!at~llón Mixto ·de Ingenieros l~ doba).-Una de sargoento primero o titulados y en las condi:elones que ilS

(Gr~~~da).-Ulla <desarg~nto primer sargento con preferencia para aqué-j tablecs el. apartada 5.2 '9-e la ?rden de 
o~alg(mto, oon prefelencia. ¡p~ru. 110s cuya. formación especiul sea la 15 de jumo de :1971 (D. O. numo 134);. 
aquollos cuyo. formación especiaL s-eu da Zapadores a estas vacantes de no oxistir dispo· 
la de 'rrausmlsi?noS y en ¡posesióno.e'Stt1,camento 'de 'CalatayulCl.-DlOs oíbles titu~ados se destina.rá forzoso 
~el título de Instructor de Educaoión do sargento prlmero o sargento' con a los no tltulados. 
I ísica. . • pro:Ceroncla para aquéllos cuya foro Aquellas vacantes para las que se 

Batu,llón Mixto ¡de Ingenieros XIV mación especial sea la ,de Zapa.dores. exige titulo' o -diploma podrán ser so. 
(~alrna ,de ~ul1or(lIl.).-Una de S~¡·. licitadas por los títuladol y diploma
gellto p¡lmOlO o sargento con pre!e- Parque -Central de Transmisiones dos destinados en vacantes sin tal 
reMio. paTa wque~Ios <Ju4'a formUCI1011 (El PardO, Madr1d).-Nuev-e 'de subte exigencia ~n las mismas Unidades pa
espeoial sea. la -do TI:':J.rlsmis1o:n,es. !llente o brigada con preferencia para ra la,s qUe se anuncian, que'dando 

Agrupnci6n Mixta ,de Ingelliel'os 111.1 jefesdeCentl'o y nueve de sargento d1spensudos ,del.pla.zode mínima per-
lial1t\l'ius. l'lalla Mayor y Batallan primero o sargento con preferencia manen cia. ' 
Mixto ele Ingenieros XV ·(Santa Cruz para SiquGllOIl cuya formación espo· No podrán solicitar vacantes con 
tic 'l'euel'll!e).-Uuu da. subteniente o cial seo, Itl.. <lo 'rransmisiotlcs. Una I3xigAucia ·de título o diploma. como 
brigada y lluevO .etc sargento pt'1me· da 1M de sargento en posGslón del prometiól1dosS a ralll1zal' el curso co
ro {) t:lll.rgento. -Ocho da las de sargel!- título do lnstruetol' de Educación 1"1· rrespondiente en lOBcasos que se ,auto 
tu ocm .pl'llfercmela.pu.ra aqu6110a cuya sien. l'izl,l., el personal quo posea alguno 
iOl.'lllfl01ó lHl¡¡pwcill1 sea la. do '¡'ralla- 3'otí1:ttll'll 'do Ingonieros. ,de la 1.ft it1Clomptl.tlble sílgún la Orden de 15 de 
mIslonos. Do las el!! all.l'&\,lmto: una ('¡TI r\c.p;iól1 MUito.r (M!1.drid).-Uno. de sS/l" junio de 1071 (D. O. núm. 134),' ni el 
posusióu del Utulo ,do Instruotor de gento primaro o sargento. . que poseyóndolo compatible no 10 110.. 
Educ!l(l!6n ¡l,'üil,olt ''1 otrll en el de Ins- -Jatlttul'a d.e lt1g(lrl!el'os ,de la. ~.t\ ya Clónsegujdo por lo nwnos tros Mlos 
tl'Uctor ·do Autnm6vUism.o, Región Militar (Sevilla).-Una de sal'- antes de la teoha en que finaliza el 

Regimiento Mixto de Ingenieros mi· 'gen;il0¡;lJ!rim~ro o sargento·. plazo" ,de Ja,Q,lllisl.ón. ,de· pn.pelotas. 
mero S (Mel1lla),-Ulla. ,de sargento .Je-fatum de Ingenieros del la 4.~ Cun.ndo se [lro.duzcan solioitudes de 
primero o sarger¡.to con;pr6lferencia ¡l'{egión 'Militar (Bal'celona) ..... Una de destino OOn cOlUPÍ'omisp de' realizal' 
para a aquellos cuya. formaoión: aspa- sargento 'li>1:'1mero ,o sargento, a.lgún.eurso, los jefas >de· Cuerpo, Cen
eial séa.la de Zalpn.dorelf y en po- ífefatW'tL -de Inzenieros de la 6.a tl'O o Dependencia que ·del'an dar cur· 
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'So a la solicitud. debél'á'J:!. hacer cons
tar en el escrito de remiisioo los ti
tulos o diplomas que posf?a ei l.ntere
:sudo, asi como que no están com
:prendidos en' ninguna de las i.ncom
patibilidades. 

Los sargentos que deseen hacer uso 
.tJ.e las preferencias que les. de su for
mación 'especial de Zapadores o 
'Transmisiones harán constar en la 
:papeleta de petición de destino su 
formación adquirida y la Orden por 
la que les fue conferida. 

No podrán solicitar las vacantes 
:anunciadas para Baleares, t:anarias 
;,T Regimientos Mixtos de Ingenieros 
i'l ,y 9, aquellos a quienes correspon
da el ascenso antes de un año. 

Los sargentos tendrán' en cuenta al 
~olicitar nllevo destino lo dispuesto 
.en la Or4en de 13 de agosto de 1973 
'{D. O. núm. 183). ' 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino. 

El plazo de adrrlisión de papeletas 
será de quince días hábiles, conta
-dosa partir del sigl1iente· al de la pu
tllicación l{ie la presente Ol'denen el 
nURIO OFICiAL, teniendo en cuenta, 
los Organismos encargados de darles 
ilurso. lo dispuesto en el articulo 66. 
npartado uno, del Decreto 1408/66 
{l). O. ll1ím. 146). 

Madrid. 16 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

" Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli· 
das las condiciones que determina 10. 
Ley de 19 de abril de 19&1 (D. O. nú
mero !Mo) y Decreto de 22 de diclem
twe de 1900 (D. O. núm. 11, de 1(07), 
He declaran apto para el ascenso y 
oSe asciende al empleo de teniente co
l'onel de Ingenieros (E. A.), ,Grupo 
(le «Mando de Armas», con antigüedad 
<le 15 de septiembre ·de '1975, al co
mandante de' la misma Arma y Es
:cala, D,· Joaquín Manglano Baldovi 
í882) , del Servicio Geográfico del Ej6r
ctto, quedando en la situación de dis
ponible .en la 1." Región Militar, pla
za ,de Madrid, y agregado a dicho 
Servicio pOl' un plazo máximo da 
tres meses. 

El cese en esta agregación se pro
-<lucirá. automáticamente al cabo de 
d1cho plazo, o antes sI la correspon
<diera destino voluntario o forzoso.' 

'Este ascenso no produce vacante por 
<lstar en destino de Varias Armas. 

Mfidrid, 16 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

• Por, existir vacante y tehar oum. 
'PUdas JIt~, condiciones qU(~ dt\tel'ml
~Hl. In Orden de 80 de enr!ro de 1956, 
(D. 'Q. núm, WI) y Orden (lG& de 

, marzo de Cl07~ (D. o,núm, 55), se de
·clal'an aptos"'. parll, el ascen~o y se 
ascienden al 'emp.1eo de capitán au· 
xiliar de lngéniero~, con la antigü'e. 
dad ,que a ca,da uno"-se le setíala, a los 

18 de septiembl'e de 1975 

" 

tenientes de la misma Al'm3. y Esca- ter voluntario, al capitá.n, de Inge
la, que a continuación se relacionan, niel'<;Js (E, A.), Grupo de «Mando de 
quedando en' la situación de dispo· Armas», D. 'Roberto Aguirre J:">u,l'ien
nible en las Reg~ones Militares y p1a.- te (2-229), del Regimiento Mixto de In
zas que se indican. y agrega'dos a los genieros núm. 8. 
Regimientos que se citan por un pla-' Madrid, 116 de septiembre de 1S75. 
zo má..'{imo de' tl'es meses, 
. El cese en dichas, agregaciones se 

producirá automá.ticamente al cabo 
de dicho .plazo, o antes se les corres-
pondiera 4esti;no voluntario o forzo-

COLOMA ,GALLEGOS 

sos. Para cubrir parcialmente las vacan-
Teniente, auxiliar D. José ,Chacón tes anunciadas en turno de libre elec

Hernández (llOS), del Regimíento Mix- ción (segunda convocatoria), por Or
tO .de Ingenieros núm. 8, con antigüe~ llen de 8 de agosto de 1975. (D. O. 'nú
dad de 12 de agosto de 1975 y efectos mero 179), existentes en el Batallón 
económicos de 1 de septiembre de 'Mixto de Ingenieros de la Brigada 
1975, disponible en la 9.& RégiÓn Mi- Paracaidista (Alcalá. de, Henares, 1\1a-. 
litar, plaza de Melilla, y agregado a drid) , se destina, con : carácter yolun
dicho Regimiento.' tario, o comprometiéndose a realizar 

Otro, D. Diego Tena Dávila (1111), el Curso {mando se ordene, y cau
del Regimiento de Zapadores Ferro- sando baja automáticamente, caso de 
viarios, con la antigüedad de 25 de no superarlo, cuá.lquiera que sean las 
,agosto de 1975 y efeQtos económicos causas que lo m9tiven, con arJ:eglo 
de 1 de septiembre de,1975, disponible a lo que establece e1 apartada 'se
en la 1.& Región Militar, plaza de Ma- gundo del artículo 7.° de la Orden de 
drid, y agregado a dicho Regimiento. 15 de abril de 1966 (D. O. núm. 88). 

.Madrid, 16 de septiembl'ede' ;1.975.' rectificáda por la de 20 de marzo de 

COLOMA GALLEGOS 

Destinos 

Pa.ra cubrll' la vacante anunciada 
en turno de libre elección por Orden 
de 24 de julio de 1975 (D. O. núme
ro 167), existente en el Regimiento 
de Movilización y Pl'ántlcas de Fe
rrocarriles (Unidades de Ma.drid» se 
cJ:ostina, con cará.cter voluntu,l'io, al 
comandante de Ingenieros, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Al'mas», 
don JOsé Lay1n Frejo (1660), del Regi· 
miento de Transmisiones. ' 

Mad,rld, 16 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

1973 (D. O. núm. 70). al sargento de 
Ingenieros n. José Pella Ruiz (3S1:», 
del Regimiento Mixto de Ingenieros 
numero 4. • 

Madl'id, 16 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Concursos 
Tres vacantes para -capitán de' In

genieros Escala. activa, Grupo de 
«Mundo de Armas», existentes en la Di· 
rección de Servicios de Mantenimien
to (Madrid), una de ellas con pre
ferencia para los que se encuentren 
en posesión del diploma de Transml~ 
siones, otra con preferencia para los 
que se encuentren en posesión del 
diploma de Víüs de Comunicación y 
la otra sin exigencia de diploma u 
otra titulación. . , 

Para cubrir parcialmente las va. Documentación: Instancio. y Ficha-, 
cantes' de jetes y o:fictales de cual~resumen. 
quier Arma, Escala activa, Grupo de E\ plazo, de admisión de inst~ncias 
«Destino "de Arma o Cuerpo., anurr· será de quince ,días hábiles, contados 
ciadás de provisión normal por 01'- a partir. ,del siguiente al de la publ1.: 
den de 4 de agosto de 1975 (D. O, nú- cación de la presente Orden, en el 
mero 176), se destina, con carácter DIARIO 01~ICIAL, teniendo en cuenta, . 
voluntal'10, 11 lIt Zona /le Recluta- 10$ 'Orgu,nismo encttl'gadoa de dar
miento y Movilización núm. :n (Va. les curso, lo dlspuQsto en el nrtícu
le'néia), al cornand!,tnte de .Ingenie- lo' 66, apartadO uno, del Decre
ros, ,Escala activa, Grupo de «Deeti- to 1408/&6 (D.O. núm. 146). 
no de Arma o Cuerpo., D., Cristóbal Madrid, 16 de septiembre de 1975. 
Paus Mascarós (1062}, de dlsponible 
y en lo. U. D. E. N. E. ,de la 3.~ Re:' COLOMA GALLEGOS 
g1ón Militar, plaza de Valencia.' 

Madrid, 16 de septiembre ds 1975. 

COLOMA GAL1,EGOS Ingreso, en la Esca1a auxiliar 
'Por axlBtir vacante y rounir todas 

las condiolones para, el Ingroso en la. 
l":l!l.l'ti cubrir ptLroll.1.1mellte unll. do lfl.1:l Escala auxiliar, pasan o. :formar par

vl1cautes o.nunciadua cm turno de U· te de lo. misma, con el €lID'plao do te· 
bre,elscoión, por Ol'den do 25 de ju- hi€lnte -sr la antigü()üad qua a cada. 
n10 do 1-975 (D. O. mim, 144), existen- uno' se le 8e11a111" a. los subtanientes 
te en el Regimiento rl¡e, i1iniWll'ucción de de Ingenieros qua" a' continuación se 
la Academia de Ingeniero's (Hoyo de relaoionan, quedando en la s1t.uaciÓn 
Manzanares, Madrid), para proillesor de 'disponible en las Reglanes Mili. 
en el ,mismo, se destina, con carM- ¡,tares y plazas gua se indican, 'Y agre" 

"c, ' ,1 
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1 
gadQs a los Regim~elltos que se citan ·pondie.ra destino voluntario o fOl'· bIe en lo. 8." .Región Militar (plaza 
por un ,plazo máJl:lnlo de tres meses, zoso'.' . 
escalafenálldosepor el or4en que se Madrld, 16 de septIembre de 1\},(5. 
relacionan a continuación del tenien
te auxiliar D. Salvador Aguilar Sáez 
(1521). 

Subteniente de Ingenieros D. Ma
nuel l\Iartinez Luceño (2037), del Re-
gimiento de Zapadores Ferroviarios, 
con antigüedad de 12 de agosto de 
1975 1f efectos económicos de 1 de sep
tiembre de 1975, disponible en la 
1." Región' Militar, 'Plaza de Madrid, 
y a¡''1'egado al citado RegimHmto. .. 

COLOMA GALLEGOS 

Por existir vacante y ·reunir todas 
las condiciones para el ingreso en la 
Escala auxiliar, pasa a formar parte 
de la misma, .con el empleo de te
niente y.antigüedad de 5 de septiem
bre de 1975, el subteniente de Inge
nieros D. Juan Guareño Díaz (2019), 

de La CoruI1a). . 
Madrid, 16 de septiembre de 1975. 

COto:\1A GAttE\'iOS 

SANIDAD l\ULITAIR 

A~ensos otro, D. Antonio Hernández Navio 
(2000) , del Regimiento de Redes Per
maOl.ehtes y Servicios Especiales de 
Transmisiones, con ántigiiedad de 
25 de agasto de 1975 ~ efectos econó
micos de 1 de septiembre de 1975, 
disponible en la 1."'· Región Militar, 
plaza de Madrid, y agregado·al cita
do Regimiento .. 

del Regimiento de Transmisiones, Por existir vacante y tener Gumpli
quedando en la situación d.e .disponi- das las condiciones que determina la 
bIe en la 1." Región Militar, plaza Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nú
de Madrid, y .agregado a dicho Re- . mero 94) ',y él Decreto de iC2 de di
gimiento por 'un plazo máximo de ciembre de 1966 (D. O. núm. 11, na 
tres meses, escalafonándOse a .-;on- 1967) • 1 t para el a 'cen 
tinuación del teniente auxiliar don ' se (tec ~rall ap os .'ti-

so y se asCIenden al empleo mme-

otro, D. J o s ti de Haro Gavilán 
(1986), . del Regimiento de Moviliza
clón y Prácticas de Ferrocarriles, con 
antigüedad de 31 de agosto de 1975 y 
eflletos económicos de 1 de septiem
bre de 1975, dispónible en la 4." Re
gión Militar, plaza de Barcelona, y 
u;tl'egado al citado Regimiento. 

Josti ROdríguez Pil1eil'o (1~~7). diato, con -antigüedad de 15 de sep-
.E~ ~esa en ~s~a agregaclOn se pro- tiembre de .1975, a los jefes y oficiales 

d!Clra automatlCament~ al cabo de médicos del Cuerpo de Sanidad Mili
d~cho pla~o, o antes ~l le corr~spon- .tal', Escala activa, .• que a cOlltinua-
dIera ~estl1'¡o Yolunt~rlO o forzoso, ción se relacionan, los cuales quedan 

MadrId, 16 de septIembre de 1975. en la situación que ,para cada unu. 

El cese en estas agregaciones se 
pr01ucil'li automáticamente al cabo 
de dicho plazo, o antes sl les C01'res
pOlldiera destino voluntario o fol'-
~oso. . 

Mo.drid, 16 de septiembre de 1075, 

COLOtvrA GALLEGOS 

COtO;>,1A GÁLtEGQS 

Cuerp6 de Sub6~i(liale8 Especia
listas del Ejército de Tierra 

Destlnoo 

I Para cubrir vucnute de suboticlal 
de Al'tilleria o I'Inboflclal especialista, 
existt'llte en el Regimiento de Artille-
ría Antia.éreo. núm. 74, Grupo Mixto 
de M1¡:¡Ues Superficie Aire S. A. M., en 

Por exh.tÍl' vlwante y reunÍr toda::! la Especlo.11clad de Mantenimiento de 
1M (lOlHHeiotles ·pa1'a el ingreso en la grupos eleotrógenos y acondloionlldo
Escnln auxiliar, pasan a formal' $)0,1'- l'es de ni re Hn,wk-Nlke, anuncia.da en 
te da la misma, con el empleo de turno <le lilil'e elclcción por Orden. 
temiente. y tmtlgüedad de 4 de SAp- 'ele 2 de t1.gosto de 1975 (D. O. nú
tlernbre de 1975, los suptenientes de lUero l'7'Z) , pUSl1. destinado, con carác
Iug(miElTOS que a oontinuación se )'e- ter volulltai'10, el sargento primero es
lacionall, quedando en la situación pecill.lístn, meCúnillo electricista. de 
de dispollible en las Regiones Mili- Tl'HwHnlslolles D. Eduardo Al1tolí 
tares y plaztls que se indlr,¡l,Il y agre-' Montnul1 (248), de (Ucho RegImiento. 

.gados a los Centl'osque se citan por Marll'ld, 16 ele septiembrq d.e 1975; 
un plazo máximo !le tres meses, es- -
calnJ'ol1álldose por el orden que se CO!.OMA GALLEGOS 

. rolanlowtll a continuación del ·tenien-
te Il.UXilil11' D. JoM de Huro Gavilán 
(1524). . 

SUbtoniente de l11geuleros D, Eduar
do Al16n Atlón (201lí), d¡l la Compo.:t1:ío. 
Heglotltl.l de Transmisiones de, la 
O.n negJón Militar, en dicha Hegión, 
p1/1.7.0. do lJilbao y ngregado 0.1 Go
bierno MiJ1to.l' de dJoho. plaza, 

Otro, n. M¡inuol Moreno Gut.1tÍrl'ez 
(2020), del Heg'im1onto de Movilizo.. 
016n y Practicas de Ferl'Ocarrlles, en 
10. 1.11. Iteglóll Ml1lt¡íl" plnz.1l. de Mu
drId, yti¡~t'ego.c1o 0.1 citttc10 negl
mtp.tIt,CJ. 

Otro, n, :rosé Rodl'iguoz flil'l(\ll'o 
(2021), del IlA(Jlm!onto do Mov!Uv.o.· 
alón y PrJiCt.ico.e de I·'OI'!'ocarl'ilCll'l, cm 
lo. 1,11 Rtlgion Mimen', .pl¡¡,zll. do Ma
drid, 'Y agl'egado u dtollo negimJonto, 

El oese en estas agregaciones se 
pi'GducIrá tLutoriláticamente al cl1110 
do dicho plazo, o antes si les corres-

INOENIIEROS D-IB A1RMlA. 
MENTO Y CONSTRU'CCION 

Ayudantes 

Pll.l'U, (ml1l'lL' la vu.otwtn t1.lIullllJu.dn 
t10 11111',1 elo(lol(Jtl VOl' 'Ol'del! do ~ d¡¡ 
u~r1Hto <le 10175 (n. ü. núm, 190), ()xj~
t.!ltl1:(\ (lit lJi:; l"um'~¡w AOl'OmÓVUtl[,! dCll 
g]t'lrnlto dA '1'181'1'11 (F. A, M, E, '1'.), 
(Colmemu' Vi!lJo), l1t1~U destllludo, 
UOIl cal'l.Í.ct,<'!l' tOl'ZOSO, (~l tenIente ayu
dante de Am.1rtIlHmto y Material don 
Luis Moreno A!'lilo (13~). ,de disponi· 

de ellos se indica: 

A coroneL médico 

Tenienta coronel mMluo D. Edalllll-
1'0 Go.rcfo. de Anta (418). (1 e la. Clinicl\ 
MlHtlll' de Zumora, dh,ponible en la. 
7.11 Hegión MUltar, ·plo.ztt dA Zamora. 
y agregado al Gobierno Ml11t!l.l.' da 
didm plaza 'pOl' un plazo máximo de 
tre~ meses sin ,perJuicIo <!Lll d('~t!l1o 
qlle, voluntario () fOl':r.oliO, 1HH!dl1. co
rrelipol1'derle. 

.1 tfmienle coroneL méllico 

Comandante médico n. Cal'mélo 
P(ll'cl1gón Garcío. (77,1), del Hospitat 
Militar de Burgos, confirmado en su 
actual destino' como comprend1do en 
el a.partarlo e, Base vn, artículo 1.<>. 
de la Orden do 10 de f(¡J:¡l'el'O de lU6t 
(D, O. núm. 37), 

otro, 1>. Angel Ruiz de la iHermosa 
Andrés (774), del ,Hospital Militar de 
Madrid .Genemlislmo Franco-, con
firmado C'!l su actun.l destino COlUO 
~1ompl'tmdldo on el Q·pfl.l·tado G, Ba
se VII, del articulo 1.0 de In Orden de 
de lO de febl·,~ro de 1062 (D. 0, núme. 
1'037). 

A oomandante médico 

Cnpitún médIco D. José de la '1'0-
1'1'0 FC1'mindez (1213), del lHO!;pitnl Mi
lltal' Central «(lómez' nW:t», ilOllfli'
mMo (m 811 Ilntllal destino cOntO corn
rH'(ll1dido en el Il.p!l.l'to.dó e, llnA(\ VII, 
111"tioulo 1,u de lO. Orden de 10 de fe
brOTO de 1902 (D, ,O, mh\L a7). 

Otro, D, J o s é NUVU1'l'O Cn.i'lml1t} 
(1214), dal.' HONpItlll M1llttll' Goutm!' 
«GÓlntl7. Ullo.., (!onfh'ml.1.(]o OH llU 0.11-
tUlll (lA¡;1;illn (mal{) comjn'(,lldli!o (~ll 01 
o.pul·j,.tclo e, Bllse VII. !11't1c1l1o 1.0 deo 
ln, Ordan de 10 de t{'j)J,'(ll'O de 1{)(j2 
(D. O. núm, 37), 

Mo,dl'id, 15 de septiembre de 1975., 

COLOtvrA GALLEGOS 
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Vacantes de mando 

De libre elección (indistinta). 
Segunda convocatoria. 
Una de teniente coronel o coman

dante médico (E. A) del Cuel'Po de 
Sanidad Militar, indistintam en te. 
existimte en el Mando !lel Gru.po Re
g~onal de Sanidad .Militar núm, \) 
(Burgos). . 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima tP.ermanencia: ~m 
sus actuales destinos a efectos de 'Pe
tición de esta vacante, excepto 'Para 
los destinados en aquellas sometidas 
a limitaciones específicas de perma.· 
nencia. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada' al modelo ;pUbli
cado por' Orden de ·25 de marzo de 
1961 (D. O. núm. 73), e informe reser
vado a que hace referencia la Orde;n 
de 7 de agosto de 1953 (D. O: núme
ro 178). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contadós a .partir 
del día siguiente al de la pUblica.ción 
de la .presenté 'Orden en. el DiARIO 
OFICIAL, teniendo en cuenta los 01'
ga.nismos que deban da.rles curso. 10 
dispuesto en el articulo 66, apartado 
uno del Decreto 1408/.06 (D. O. núme
ro 146); 

Madrid, 16 de septiembre de 1975. 
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Destinos 

Pa.ra. cubrir parcialmente las vo.· 
c¡tntes utluncladas en turno d13 pro
visión normal, nueva oreaoión, por 
Orden de 14 de agosto último (Dumo 
OFICIAL llÚm. 184), po.sa destinado, oon 
oarúctel' voluntario, a la Compmlfa 
ele Servicios Regionales del Grupo 
Regional de Sanidad Militar núme
ro 1 (Madrid). el' capitán de la Es
cala espeCial de mando del Cuerpo 
de Sanidad ·Mimar D. Emilio Nava-

~ rro Ca:t'1adas (286), del Instituto de 
de Medicino. Preventiva «Capitán Mó· 
díno Ramón y Caja!». 

Madrid. 16 de septiembre de 1975. 
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Para. cubrir parcialmente las vacan· 
tes !1tlutwiada.s en turno de proviSión 
normal lluova creaoión, por Ordon 
de 14 do agosto último (D. O. núIr;o-
1'0 184). pa.So,u destinados, con co,1'o.c
tor voluntario a la. Plana. Mayor de 
fas Compo;flius dC:l Sanidad de la.s Unjo 
dtl,(lea que o. continuación Ae lntl1ca.n. 
Los oficiales de la. Escoja. Especlo.1 dr 
Mando del Cuerpo de So.nidarl Mili· 
tar (j(IW 1:1(:) relo.elonal1: 

ti la lefatura 11 GrUllO (II) Semi.dar/, dll 
1.0. ,4(frupac'/,(in Logística ae La Divi· 
sirí?! de Infantería M ecantzada «Guz· 
md1~ (Jt Bueno» mimo 2 (Sev1.Zla) 

Teniente D. Manuel Garcfa Paz 
(499), de la Agrupación de Sanidad de 
la Reserva General. . 

18 de septiembre de 1975 

A la le!atu1·a.y Grupo de Sanidad. de 
la AgrulJaci6n Log1stica de la Divi· 
sión. d.e Infantería lI,lotori.zada Maes-

tra:;go núm. 3 (VaLencia) 

Teniente D. Patricio Ramirez Go, 
salvez (457166), del Grupo Regional de 
Sanidad Militar :p.Úlll. 3. , 

A ~a Agrupación de Sanidad· MiLitar 
de la Reserva General (Mad1'id) 

Teniente D. 'Rafael Cornejo Portillo 
(457664), del Grupo Regional de Sáni· 
dad Militar núm. 1. 

otro, D. Pedro Muñoz Regalón (496), 
del mismo Grupo que el anterior. 

Otro, D. Julio Polo Vilches (501), 
de la misma Unidad a lp. que se le 
destina. 

Compañia de Sanid.ad. del, Grupo Lo 
gístico de la Brigada d.e Infantería 

Ma"'torizada XXXI (Valertcia) 

Teniente D. Carlos Diaz Alcántara 
(472), de la. Compaiífa de Sanidad 
dt'l Grupo Logístico de la Brigada 
de Infanterfa Mecanizada XXI. 

Madrid, 16 de septiembre de 1975. 
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Vaeantes de destino 

Do libre elección. 
Una d(l capitán módico (E. A.) del 

Cuerpo de Sanidad Militar, existen· 
te en la AgrupacIón de Tl'o,pas Nó. 
madas del Sahara (Smaro.-Aait'm). 

Los solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínIma 'permo.nencia en 
sus uctuales destinos a efectos de pe
tioión de esta vaco.nte, excepto, pam 
los destinados en aquellas sometidas 
a limitaciones especificue de perma
nencia. 

El destinado con carácter voluntario 
vendrá obligado a ocuparla durante 
dos Ul10s.~' o. efectuar' su incorpora, 
ción con urgencia. 

Documentación: Insto.néia. y Ficha· 
resumen, ajusta.da al modelo publi. 
(Judo 1301' Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. O. numo 73;, remitida a tra· 
vés del jete de Cuerpo o del Gober
nador Milltar. en su caso, al coronel 
jefe de la mencionada Unidad, de 
acuerelo con lo dispuesto en el a..par· 
tado 1.0 del artículo 4,0 de la Orden 
de 15 do junio 4e 1972 (D. O. núme· 
1'0 146). 

Plazo de o.drn1sióll de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del día sIguiente al de la ,publi
cación de hv ,presente Orden en el 
DrAmo OFWIAT¡, teniendo en cuenta. 108 
Ol'go.nismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el articulo 66,. (.par· 
tado lUlO del Denroto 1408/66 (D,rAlUo 
OFIÓIAL núm, ilA{I). 

MadrId, 10 do Mpi1~mbl'e de 1\)75. 
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De lihre elacción. 
Segunda convocatorIa.. 
Una de capitán médico (E. A.), del 

1.257 

Cnerpo de Sanidad Militar, existente
en la Academia de Infantería pal's. 
Asistencia Sanitaria y PI'ofesorado 
(Toledo). . 

Los solicitantes quedan dispensa
dos del plazo de mínima ;permanen
cia en sus actuales destinos a {'fec
tos de petición de esta vacante, ~x
cepto para los destinados en aqué
llas sometidas a limitaciones' espe
cíficas de permanencia. _' 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen, ajustada al modelo publi
cado por Orden de 25 de marzo de 
1961 (D. ~O. núm. 73) e illforme 
reservado a que hace referencia 'la· 
Orden de llt de agosto de 1953 (DIARIO , 
OFICIAL núm. 186), ampliada por otra 
de 8 de marzo de 1955 (D. O. núme-
ro 59). , 
. Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días ihábiles, contados a pal·tir
del día siguiente al de la publicaci?n 
de la presente Orden en el DIARIO 
OFICIAL, teniendo en- cuenta, los Or
ganismos que del;Jan darles curso, lo 
dispuesto en el artículo 66, apartado 
do uno, del ,Decreto 1408/66 (D. O. nú
mero 146). 

Madrid, 16 de septiembre de ;1975. 
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De Ubre el(~cclón. 
Una de ayudante técnico' de San!" 

dad de segunda del Cuerpo Auxiliar 
de Ayuclantes Técnicos de Sanidad 
Militar, existente en el Servicio de 
Asistencia Médica de este Ministerio. 

Esta vacante porirá . se!' solicitada 
por los ayudantes técnicos de Sani. 
dad do tercera de dicho Cuerpo, de 
acuerdo con lo d1s-puesto en la Or
den de 7 de junio de 1973 (D. O. nú
mero 132), los c.uales· .podrán ser des· 
tinados cm defecto depeticionn.rlos 
del empleo a que oorresponde en .plan
tilla. 

Documentación: Instancia y Ficha· 
resumen, ajustada allllodelo 'publica
do por Orden de 25' de marzo de l!lB! 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de o.dmisión de peticiones: 
Quince días hábiles, conta.do~ a ¡par. 
til' del día siguiente al de la ,publi
cación de Jo. presente Orden en el 
DIARIO OFICIAT., teniendo en cuenta 
los· Organismos que deban darles cur
so, lo dispuesto en el articulo 61l, 
apartado uno del Decreto 1408/66 
(D. O. nílID. 14-6). 

Madrid, 16 de septiembre de 19713. 
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Agregaciones 

PlLl'o. tlub.t11' las vo.oantea de ·~el1j¡~n· 
to rn~(ll(lo (r~, A.), del Cuerpo de I?\n. 
rllrlacJ. M1Utm', oxistentes en el (11'upo 
de Sanidad M11ito,r do So.11ara, anun· 
ciMas 011 tUl'uO' de 'provisión normal 
pOi' Orden de 21 de agosto último 
(D. O. núm. 189), 'pasan agregados por 
necesidades del servicio, en comisión 
PO): un arlo, sin dereuho ti. dietas de 
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-acuerdo con lo dispuesto en el a,par~ 1 narios de carácter esp~cial, grupo" 9, 
tado 2 de la Orden de 27 de octubre 1 Cactor 0,12, prevista en el aRarta
de 1972 (D. O. núm. 251) y por apli· do 6.2. de la Orden de 2 de marzo 
caci6n igualmente de lo diS'Puesto en de (1.973 (D . .o. núm. 51), al capitán de 
-la. Orden de ~ de agosto de 1960 Ingenieros, diplomado de Estado Ma
(D. O. núm. 176), a los de dicho e:t;n¡ yor, D. Fl'aneisco Cabello de la To
ploo, Escala y Cuerpo que a continua- rre, del Estado Mayor Central, por 
.o16n se relacionan, los cuales débe- desempel1ar sus, funciones docentes en 
rán efectuar su incorporación con ur- el Gabinete de Idiomas de la CElV[AG. 
gencia. ·Este reconocimiento deberá' tener 
• Don Gabriel TrinidM Ramos (1846), efectos desde el 1 de abril' de 1975 
·del Grupo de Artilleria Antiaérea Li- hasta el 31 de . diciembre del mismo 
gera de la División de Infanteria Me- añO.. 
-eanizada «Guzmán el Bueno» mUne- Madrid, a3 de septiembre de 1975. 
ro 2. 

Don Elías Blázquez González (1847), 
.. -de la Unidad de Instrucción de la Es

>cuela Militar de Montaña,. 
Madri(},16 ~e s~ptiembre de 1975. 
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Para cubrir la vancante de ayu
'<lante' t(~cnico de Sanidad de tercera 
'del Cuerpo Auxilar de Ayudantes Téc~ 
nlCos de Sanidad Militar, existente 
en el B. r. R. núm. 1 -(Aaiún), anun
<liMa. en turno .de ,¡provisión normal 
por Orden de 14 de agosto último 
(D. O. núm. 184), pasa agregado 'Por 
necesidades del servicio y en comi
sión por un afio, sin derecho a die
tas, en las condiciones previstas en 
apartadO dos de la Ol'den dl' 29 de 
marzo de 1973 (D. O. mim, 75) y por 
aplicación igualmente de lo dispuesto 
en ¡¡~ Orden de 4, de .agosto 'de 1960 
(D. O. mlm. 176), al de crIcho empleo 
y Clwrpo,o.slmllado a brigada, don 

'Santiago Url1itIlO González (532), del 
Regimiento de Infanterfa. La Palma 
mlmf'ro tí3, d(',biondo efoctuar su in
lnClol'poración con ul'genciu.. 

Madrid; 16 de septiembre de 1975. 
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VAIUAS ARMAS 

ADVERTENCIA.':"'En Las págs. 1.262 y 1.263 
sapubltr.an do.~ Ordenes de la Presi· 
(lencía del GObierno que se refieren 
a jefes y oficiales del E:Jército quo 
.s encuentran, en la situación do «]tn 
Servicios Civiles». 

----... ---_IIIIIIIIIIIi ....... 11_-----
'STADO MAYOR CENTRAL 

DirecciÓn de Enseñanza 

,6lRATIFICACION POR FUN· 
ClONES l)OCENTES 

'Se reconooe. el ·derecho al p~rcibO 
de la gratificación por fter.vlcios l Q~q1. 

. .. 
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IREVALIDACION ANUAL· 
DE':' TITULO DE PARA; 

CAIDISTA 

Conforme a lo establecido en el 
apa.rtadO 3.1.5. de la. Orden de 27 de 
diciembre de 1974 (D. O. núm. 2) se 
constituyen las siguientes tandas de 
revalidación pa.ra el trimestres ootu
bl'e-noviembre-dieiembre do 1975. 

PRESENTACION EN LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, EL DIA 11 DE Ot.'TU-

. BRE, A LAS DIEZ HORAS 

Infanterfa 

Comandante J,). Augusto Lore n z o 
Praga. 

Otro, D. Jósé de la .Brena Gonzá-
lez 'l'l'ev1lla. 

'Capitán D. Carlos Rul;Jio·Castillo. 
.otro, D. Agustín Ga.rcia :Herrero. 
otro, D. Jorge de Dios de las Heras. 
.otro, 'D. Antonio Hilarlo Rivero .• 
Teniente D, Mantlo1 Boyero, Rubio. 
Brigada D. Benito Cano Contrer.as. 

, Artillería 

C;apitán -D'. los é Mancebo Zamo
rano. 

Ingrmtero8 

TenIente coronel D. Rafael 'liménez 
Olea. 

PRESENTACION ll:N EL AAIUN,· Er. 
DIA 1 D;tlJ OCTUBRE, A LAS DIEZ 

HORAS . 

Infantería 

Comandante D. M a: l' i a. n o Capuz 
Fu¡mtes. 

·Capitán D. Carlos Díaz Mcocha.. 
Otro, ID, Agustín M u fl. o zGro,udos 

. Galilea. 
Otro, ID, II\ntouio Sánchez Sánohez. 
Otro, D, IFl'tll1c:ll'lCO IlOd1'1guoz Bel', 

bel. 
, ,Otro, íD. ManuelSm'l's, 13ustaman'ce, 

'OtroJD. lavior ·Gtl.rcill Yalillo Mo-
lino.. - . 

,Otro, D. Fre,j1;O.!sco Alanián Castro. 
Otro, ID. 'Pedro Andréu Go.l1al'do . 

• Tenienlle :Q .. lu,a:q,IzqJi!.erdO f1él'ez. 

.. 

D. Q. núm. ~11 

otro, D. Fernando., G ó m e z Vila
pla.na. 

Sargento D. José Testa Fernández. 

Artmería 

Capitán D. 1 g n a c. i o Topete de 
Grassa. . 

Ingenieros 

Capitán D. José Salas Salvatie1'l'a. 

PRESENTACION EN ALCANTARILLA 
EL DIA 6 DE OCTUBRE, A -LAS DIEZ 

HORAS • 

Infantería 

. Teniente coronel D. Francisco J. 
Planas Corsini. • 

Comandante D. Juan Manuel Val-
verde Cassani. ' 

otro, D. 'Adolfo Meléndez Jiménez~ 
Qtro, D. José Barcenilla Nieto. 
otro, D. Rafael Morenza Ol'duña. 
.otro, D. Antonio López Canti Men-

doza. . 
.otro, D. Francisco F o r m é llt Mon

toro. 
.otro, D. Pedro Cayuola. Fernández. 
otro, D. Adolfo. {jarcia Calvo Ro

driguez. 
Capitán D. Antonio Romaguera eu-

n111era. 
otro, D. Ramón de Isas! Rovira. 
.otro. íD. José Royo Lajustlcia. 
otro, D. FrancisCO Fornleles Guar.· 

dla. 
Otro, D. José Martín Consuegra y 

López de la Miera. 
otro, D. l:>edto Sastre Yalle. 
.otro, D. Santiago Arribas Pérez. 
Otro, D. Ignacio Nodal de la To-

rre. 
Otro. D. Epi!fanio Artigas Aína. 
Teniente D. Mario Sánchez Vida!. 

Artillería 

Teniente coronel- D .. L u f. s Mufioz 
Gutiól'l'ez. 

'Comandante D. lesús ltUguez Mo-
ral. ' 

.otro, D. Angel l~eltrel" Gareía. 
otro, ID. David Moreno Bargueíl.o. 

CabaUería 

Comandante D. losé Pefias Pérez. 
Capitán D. losé Monge Ugarte, 
Otro, D. Arturo 'Gurriarán Granado. 

. Ingentero$ 

-Comandante ID. Mariano 'OrUz Ro
dríguez de Velasco. 

Capitán D. José Ortiz' Rodríguez de 
Velaseo. . , 

Infantería de Marina 

Cabo primero D. P e d r o M.igual 
Liarte César. • 

Otro, D,. lUlln Carlos 'Alfonso Maya. ' . ' 
PRESENTACION EN ALCANTARILLA 
EL DIA 'l,8 :cm OCTtT13Rlil, A r~AS DIEZ 

HOl'tAS 

: lnflf1lcrUt 

!Comandante D. ';¡: e s ú s de Araoz 
Ysasi. . 
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'.CapiMn D. Francisco Romero Seco. 
-Otro, D. Juan Penedo J;livera. 
Otro, D. Pedro Moraza Olite. 
Otro, D. José Macias Garcia. 
,otro, D. Rafael Salas Arjona. 
Otro, D. Francisco Mulloz Andrés. 
Otro, D. José Moreno Nova. 
Brigada D. Avelino López Diaz: 
otro, D. José Sanchez Vicente. 
Sarg{'nto D. Eprique Parga Silva-

rey. . 

Artillería 

. Capitán D. Rosendo Yái'íez Pugas. 
Otro, D. Carm1ll0 Langa Fernández. 
Dtro, .J). Bartolomé Abraham Ser

- vento 

Sargento D. José López Rodas. 

Intendencia 

Capitán D. Pedro . Cuadrado' Riñón. 
Otro, D. Arvaro Rivera Rodriguez. 
Qtro, D. Carlos. Mateo Bordoy. 

Sanidad Militar 

Sargento primero D. MarianQ Ro
dl'iguez Fernández. 

Oficinas Militares 

Brigada D. José Gallego Vicente. 

Especialistas 

Brigada D. M a 11 u e 1 Ballesteros 
¡fraueo. I 

Sargento D. jasé María Aguilar Ro
dríguez. 

otro, 1). Bernardo Pintado Sánchez. 

Guartlia Civít 

Capitán D. Gil Sánehez Valiente 
Porcillo. 

Teniente "D. Lui.s del Moral Villa· 
mol'. 

Guar,dia segundo D. Francisco Ro· 
mán· Catiíbano. 

PoLicía Armada 

Capitán D. jasé Ramos Soria. 
Cabo primero D. Andrés G ó m e z 

Sanchidrián. 
POlicía armado D: Manuel Sánchez 

López. 
Otro, D. José Ga1i:i:ldo Sanz. 

PRÉSENTACION EN ALCANTARILLA 
l'ir" DlA 20 DE OCTUBRE, A LAS DIEZ 

HORAS 

rnfanter·ta 

General da Dl'V'isión D. ;rosé 0l1ro1a 
Mnmlel. 

Ganera1 de Brigada D. José Carlos 
Mormo <lalearán. " 

.comandante D. Javier Esquiroz Me· 
cHna. ; 

otro, D. Francisco Larente Mesa. 
Otro,p. ~9"s~ j:olldl?!Ors Valcá;rcel. 
Otl'O, ,D. Jerónimo Ga.rCia del Pra· 

do Ru1z Bárriz. . 
Capitán D. F e'hc i a n o Bartua.1 

Crespo .. 
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otro, D. Manuel Guerras Melena. " 
otro, iD. Luis Fernández Castaiíeda 

Alvarez Ossorio. 
'Otro, D. Antonio Blanco Estévez. 
otro, D. Joaq.uín Roura Tarrés. . 
otro, D. 'Simón AguileraRamírez. 
Teniente D. Antonio Espinazo Cer-

Villa. 
Subteniente D. Leandro M al' t i n 

Hernanz . 
. Otro D. Bernardino Pérez Boyero. 

Brigada D. Ahgel Sanliorente Ruiz. 
otro, iD. Antonio ,Ponce Bolla, 
otro, D. MarceliIio' Ortega Rodrigo. 
Sargento D. Alejandro Sendino San-

tos. 
otro, D. Juan Muriana Medina. 
otro, D. José Sanchez Resina. 
Otro, D. Autonio Gutiérrez Lusilla. 

ArtilLería 

Capitán D. Enrique'Piris Laespada. 
"otro, D. Julio Linares Gala. 
Brigada D. Carlos Antoñanzas Iñi-

gunz. 
Sargento D. Francisco Díaz. Valla

dares. 

Ingenieros 

Subteniente D. Fausto se l' r a n o 
. Lluva. 

Olic1.nas MiHtares 

Brigada D. Jos(; Valero Gal1ndo. 

Policía Armada 

Capitán D. José Vilches Rubiales. 
Otro, ·D. José de Juan GOIlzález. 

PRESENTACION -EN ALCANTARILLA 
EL DlA 27 DE OCTUBRE, A LAS DIEZ 

rIORAS .. 

Infantería 

Coronel D. Angel Mendizábal Ses
ma. 

Comandante D. Francisco Gil de 
$0113. Duarte. . 

Otro; D. Máximo de Miguel Paje. 
Capitán D. Alejandro Torres Tem· 

prano. 
otro, .p, Alejandro Margarit Ma.ta. 
Otro, D. Carlos Gabari Lebrón. . 
Otro, ,D. Angel Morales D1az Otero. 
Otro, ·D. Luis Collado Espiga. 
Otro, .n. J'uan Delgado Tostado. 
Otro, D. Francisco Mesquidá Alva· 

rez Osario. . . 
Otro, D. Lorenzo 'Mirave Lasaosa. 
Teniente D. Sen6n Parra Tostado. 
Otro, D. -Rafael López Cubiles. 
Brig.ada D:José ,de la Fuente La· 

fuente. 
'Otro, D. Ja.ime Planelles Bonsd. 
Sargento D. JuUán Doncol Benito. 
otro, 'O. José Sal'¡z Mata. 
Otro, D. Josó Villa:r Pérez. 

tirtUZef{a 

Capitán D. Manuel Villanueva. Mo
ledo. 

t ~ 

Cáb-an8rl,a : 

Brigada D: Emuib Rámoa Redo,ncIó". 
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Intendencia . 

'Capitán D. Francisco Galvfl.che Va
lera. 

Otro, D. Ignacio Peyró Peiia. 

Especia~istas 

Sargento D. Rafael Torres Alvarez .. 

Ofici!las Militares 

. Brigada D. Saturnino Méndez Ji. 
ménez . 

C. "1. A.' C .. 

Alférez D. Anton~o Carrudo Fernán· 
dez. , 

Guardia CiviL 

Cabo primero D. Eufemio Rubio Ro· 
mero. 

Policía Armada 

Capitan D. Fernando 'Pascual AI-
faro. . 

Polic1-a armado "D. "Francisco Ber
langa. Robles. 

Otro, D. José "Mart:¡ Calabuig. 
Otro, D. Antonio CererO' Centeno. 

PRESENTACION EN ALCANTARILLA 
EL DIA S DE NOVIEMBRE, A LAS 

DIEZ HORAS . 

Infantería 

Comandante D. Antonio Vic e n t e 
Martinez. 

'Capitán D. Joié Sainz de la Pej.'ia. 
Otro, ID. Gabrie~ Reyes Alarcón. 
Otro, D. Tomás Formentín Cap1l18,. 
Otro, -D. Eugenio Morán Ramón. 
Otro, D. Jasó Bestard Manorell. 
Otro, D. Francisco Garcfa. Almenta 

Dobón. 
otro, íD. Ramón Serrano Miláns del 

Bosch. 
'Ütro, D. Fernando Rodríguez GOll

zález. I 

Otro, D. Francisco González Fer
nández de Tejerina. 

Otro, D. Francisco G a r e f 8, Pare: 
ilada. 
. Teniente D. J'oséSáchez, GonZález. 
Otro, -D. José Agudo GÓmez.: . 
Caballero cadete D. Fernando Pé· 

rez Vázquez. . 
Brigada D. Manuel B 1 a n c o Viz. 

caíno. .. 
Otro, D. Asterio Garoia Colinas. 
'Otro, D.13erna.rdo Orellana: Rodrí

guez. 
Sargento D. Paulino Giménez Mar-

tinez. • ... 
'Otro, :1), José' Carro Gal'cia. 
otro, D. Manuel Cárceles Mil-anda, 
otro, D. iManuel Carrasco Télle2i . 

tirtmer!a 

Capitán ;O. J'o~'é Alva~ez C~Stilla.. 
Otro, D. J u a. n Alv!l.FBZ de Tejera 

Hevla. 
Otro, .iD\. IRic"al'do liuelin Martinez 

de ·Velasco. 
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~ngenierGs 

Comandante D. Antonio Córdoba 
Trujillano. 

Teniente D. Fernando Gate11 Man
zanares. 

Alférez iD. Eduardo Cejas Varó. 

Especialistas 

Brigada D. Pablo Aires Sánchez. 

Oficinas Militares 

Brigada D. Manuel Vigo López . 
• 

GUlJ;rdia Civil 

Capitán D. Angel Barco Vaz. 
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otro, D. Alberto' Sauz Sanjosé. Capitán D. ~Ianuel Marco Moros. 
Teniente D. Fulgencio Coll Bucher. Otro, D.,Germán Ruiz Iravedra. 
Otro, D. Francisco C o l' b i Echeva· Otro, D. José Mari Sarria. 

rrieta. Teniente D. Mariano Pueyo Pueyo. 
Sargento D. Mariano ApariCiO Mi- Otro, D. Bautista Hernández Marti-

ñana. nez. ' 
Otro, D. Francisco Noguiro.s Co.rba· Otro,D. Vicente Gonzalvo SáncIlez_ 

11eiro.. Otro, D. Mauro Urteaga Delgado. 
, Otro,D. Pedro Avila Montero. ' Brigada D. Manuel Evole Martín. 
'Otro, D. 'Emiliano Sáncl1ez GOI;lZá-. Otro, D. José Letrán Sentís. 

lez. Otro, D. José Alfara Avila. 

Artillería 

Capitán D. Ráfael Vidal Delgado. 
Sargento D. Juan Narboua Rubiales. 

Inaenieros 

otro, D. Antonio Cabello Escalera. 
Otro, D. Rafael García Bonifacio. 
Sargento D. José Zabal y Diez de-

Guemes. 
Otro, D. Tomás Cliadrilero Fernáu

dez. 
. 'Otro, D. i}ndrés Virseda Bravo. 

Otro, D. José Sánchez Rubio. 
PRESENTACION EN LAS PALMAS DE Capitán D. DonüÍlgo Marcos Mira
GRAN CANARIA. EL DIA 5 DE NO. lles: Artillería 
.. 'VIEMBRE, 'A LAS DIEZ HORAS 

• Intendencia 
Infantería 

Corón!:ll D. Tomás Pallas Sierra. 
Comandante D. Jaime Sampol Vi· 

da],. 
Capitán D. Javier Relloso Sainz. 
,Otro, :no Florencio Martínez Diez. 
Otro, D.Manuel Casado Corral. 

Intendencia 

Brigada' D. José Florido Campos. 

Oficinas lUi~itares 

Brigada D. FraI1cisco C a In a e h o 
Ruiz~ 

C. l. A. e: 
"Coml1ndo.nte D. Federico L6pez del Altt.'rez D. José Solano. Aixo.la. 

Amo, y Santamarfa. 

C. l. A. C. 
EspecialiStas 

Altérez D. Emilio Butr6n Alonso. Brigada D. Eduardo Haro Paz. 
Sargento D. Avelino MU110z Con 

PRESENTACION EN EL AAIUN. EL treras. 
DIA 5 DE NOVIEMBRE, A LAS DIEZ 

HOMS Gllarclta Civil 

Infantarfa 

Teniente D. Constantino Gal'cia Pa· 
lomo. 

Subteniente D. Manuel Cortés Aga. 
rrado. 

Brigada D. luan Padilla Vargas. 
Sargento D.' Fl'anclsco PaIlás Mo-

rote. 
Otro" D. Jesús Tamame Pérez. 
Otro. D. Jos6 Garc1a Bon1facio. . 
Otro, (D. laime Utrera Caballero. 
Otro, ,D. Luis Iiernández Alonso. 
Otro, D. Modesto Vázquez Moya. 
-Otro, D. José Soriano Teller. 
otro·, 'D. Pedro García Bonifacl0. 

ArtWería 

Brjga~a D. José Ruii Roales. 

santaad 

nl'igada D,. Desiderio Sánchez He
rrero. 

E,9pM~al1,8ta8 

Brigada D-; Mo.nuel Izquierdo Pe· 
1;'e11'o. 

PRESÉlNTACION lilN ALCANTARIl' ... LA 
lilL DIA 10 Dro NOVllilMBR:Rl, A LAS 

Dmz I-IORAS 

Infantería 

Guardia segundo D. losé Hel'nández 
Tomás. 

'PoUcía Armada 

.capitán D, Luis ROdl'iguez Caso Zu-
rita. . 

{;¡lbo primero D. luan Ramón Abe· 
llán St.mz. . 

Cabo ,D. Manuel Rivera Viudes. 
P011c1a armado D. Pablo Esteban 

Rat6n. , 
-Otro, D. Luis Angel Carrlcajo Ra-

món. 
Otro, ID. Francisco Ruiz Go.rcía. 
'Otro, iD, Beruabé Garcia IZlquierdo. 
Otro, D. Miguel Iiemández Lorenzo. 

lnlanteria de Marina 

Sargento D. Angel Sánchez Ortego.. 
Otro,D. Juan Román Haro. 
Cabo prlmero D. Hermenegl1do Let· 

va Ma~dono.do. 
Otro, D. Luis Solor Aguilera, 
otro, n. ;rosé Gómez Bn.{!ueduno. 

PRlilS1llNTACION ,lilN ALCANTARILLA 
EL DIA 17 Dlil NOVIEMBRE, A LAS 

DllilZ l,lORAS 

,ln/anto1'ía 

Comandante D. Julio F e l' l' e l' Se· 
.capitán D. M á x 1m o Fernándéz quera. 

Usero. , 'Otro,,n, 'Manuel Calero Béjar. 

Caprtán D.' Victoriano M a r t í n e z 
Sanjuanbenito. , ' . 

Sargento D. José Pérez Orgaz. , 

Sanidad 

Sargento D. Alejandro Fl'anco Gon
zález. 

Sargento D. Carmelo Amas MU1ioz. 

E·~1,ecialtstas 

Sargento D. Antonio Gal'!~ia Gon· 
zález. 

Otro, D. Ped¡'o Mnnrlque Hl!l·n!1.lHlo. 
Otro, D. Teodoro Sánchez l\1al'tin. 

Guardia CiVil 

Guard!a segundo D. José Hu¡'tado 
Gil. , 

Otro, D. Pedro Morales Maestro. 
Otro, D. Alvaro González R o d l' í· 

guez. - , 
Otro, D. Pablo Martín Gutiél'rez. 
Otro, D. José Bernu1'do Sancl1ís. 

PRESEN'l'ACrON EN ALCANTARILLA 
EL DIA 24 DE NOVIEMBRE, A r,AS 

DlIUZ HORAS 

Infantería 

Capitán D. Allgel Pe'draza nod1'í. 
guez .. 

.otro, D. José. Cortés Andújal'. 
-Otro, D. Arturo Mosqueira Riera. 
Otro, D. LuIs Alvaro,z. Gonzó.lez. 
11l'igo.do. D. Al'stmio Dacosto. FI'lllún-

dez. • 
,Otro, D-. EduaJ:'do Ch1noh1l1lL 1Mlt. 

VOz. 
, ,otl'O~ n, Domingo Río ]?{tez. 

So.l'gento D. Juo.n l)'omínguez 811n· 
ohal':. 

OWo, D. Jasó EspInar!!. Nlu'o.ujo. 
-Otro, D'. Vo.lontin Mo.rt:ln Sutil. 
'Otro, D. Jasó Arollo.Tío Garoia.. 
Otro, D. Antonio Fornándoz naIbOa.. 
Otro, D. Antonio Soler Vives. 
otro, ID, Javier Corral Delgado. 
-otro, 'D. Juan Asensio Ferrón. 
Otro, n. Francisco Gutiérrez 'de 10. 

,Rosa. 
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ArtUteria Teniente D. Manuel Lorenzo Cas-
tillo. 

Sargento D. Indalecio Duque Ba- Brigada D. Ra.món Lenna Llamas. 
¡,rada. 

Intendencia 

Teniente D. Bienvenido Ma1'tin Be
nito. 

Sa1'gento D. Antonio Pardo GÓmez. 

Oficinas Militares 

Teniente D. José Vílchez Heredia. 

Especialistas ' 

-Sargento D. Constantino Rivas Her
mida. 

Guardia Civil. 

Guardia segundo D . .José Casal San
- '\Uartín. 

Policía Armada 

POlicia annado D. los é Carrera 
Garra. 

.otro, iD. Andrés Garaía Díaz. 
Otro,.n. .Antonio Jlménez Fuentes. 
.otro, D. José Colinet Vl}rgara. 

lnfantería de Marina 

Teniente D. Federico Cazarla Poza. 
Cabo primero D. Jes'Ús I g 1 e s 1 a s 

Ferro. 
Otro; D. Rafael Guerrero Mancilla. 
Otro, D. Rafael Ob'eo Sáncl1ez. 

Intendencia 

Teniente D. José Ceballos Porras. 

Sanidad 

Brigada D. A 1 f o n s. o de la Rosa 
Ojeda.' 

Oficinas MiLitare§ 

_ Teniente D. José VicentE? Peralta. 

Especialistas 

Sa1'gento D: Angel Rodríguez G1'a
nados. 

Policía ,Armada 

Palicia armado D. Luis Mejia Suja. 
Otro,D. JoSé Maria Bastida Beni· 

tez. 

Infantería de lUarlna 

Teniente D. Agustín Rosety l"ernán
dez de Castro. 

PRESENTACION EN LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, EL DIA 8 DE DICIEM· 

BRE . A LAS DIEZ HORAS 

Infantería 

Capitán D. Diego Gil Gal1ndo. 
otro, D. Eduardo Ramos Gutiérrez. 
.otro, ,D. Carlos B Ion Alvarez del 

Manzano. 

PRESENTACION EN AT.,QANTARILLA PRESENTACION EN EL AAIUN. EL 
El.¡ DIA 1 DE DICIEMBRE, A LAS DIEZ DIA 8 DE DICIEMBRE, A LAS DIEZ 

BORAS .BORAS 

Infantería 

Capitán D. Francisco Gal'cía Ba· 
quero y G11 de la Cuesta. 

Qtro, D. Tomás Varela GÓmez. 
otro, .n. 'Carlos Bellet Forte¡¡. 
Otro, D. Felipe de Tiedra Calvo. 
Otro, 'D. José Rodríguez Rodríguez. 
Otro, D, Jenaro Diego Abarca. 
otro, iD. José Reinlein García Mi-

randa. 
Teniente D. Ricardo Castillo, Algar. 
Otro, D. Germán Bernabéu Lorenzo. 
Subteniente D. Manuel Carreto Vi· 

cente. . 
arigada D. Manuel Rojas Costa. 
'Otro, D.Fertnín Carreta Carretero. 
Otro, !D. tAntonio Rodríguez Ca't>a· 

cete. . 
Otto, D. Jase Angel Pérez Peyrona. 
Sargento D. Jes'(¡s Alcai·de Mlguel. 
'Otro, D. Juan Otalora Alvarez. 
Otro, D. Manuel Estrada Tomó. 
Otro, D. Gabriel SdnchAz !tal'reroS. 

tirtmerfa 

Capitán D. Andrés P1a.z S áncltez , 

Ingenieros 

Iflfanter!a 

Comandante D. Fernando A vil a 
Garcia. 

Capitán .D. Fernando Ferraro Mó
rera, 

Otro, D. José Gómez Vilaplana. 
Sargento D. Andrés Rivas Gago. 

. ArtHlería 

Capitán D. Jesús Saiz Cabeza. 

PRESENTACION EN ALCANTARILLA 
EL DIA 15 DE DICIEMBRE, A LAS 

DIE~ HORAS 

. In(anteria 

Comandante D. J e s 1'1 s Sagardoy 
Gofii. 

Capitán D. Domin~o Romero Rodrí· 
guez. . 

,Otro', D. Joee Herrera Altamirano. 
'Otro, D, Arturo Vlnuesa Parral. 
otro, -D. Enrique Casado Ugarte. 
Otro, D. Juan Albero Dura. • 
Otro, D. Fernando Gutié r r e z Sal. 

gUErra. . 
'Ot:ro,D. Tiburcio Criado Mal'tin. 
Otro, D-. Raúl Garcia Díaz. 
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Brigada D. José Sosa Rivero. 
Sargento D. Juan Figueras Vital. 
-Otro, D. Pooro Beltrán Almagro. 
otro, ·D. José Geada Reigosa. 

Artillería 

Capitán D. Luis Espinosa Miranda. 
Otro, D. L01'en:z;o Gasea Aliúe. 
08tro, D. Miguel BurgueraPons. 
otro, D. Fernando Rincón Casaris, 
Brigada D. Enriqúe P a s t o r del 

Valle. ' 
Sargento D. Camilo Castillo Her

nández. 

Caballería 

C!}tnandante D. ·JesÚs Martín Sapia. 
Capitá.ll D. José Rivas Octavi!}. 

Intendencia 

Capitán D. Luciano Mateo Jiménez. 
.otro'D' Antonio López Sanz y Ruiz 

del Olmo. 
Otro, D. José Tomé López. 

Especialistas 

Teniente D. Arsenio Garcia Lasso. 

A. G. D. S . 

C. aspirante D. Antonio Martínez 
Rodrígue?. 

SaJ1i.dad 

Brigada D. Roberto González Poza. 
Madri d, 11 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

CURSO DE INTERPRETA
CION FOTOG1IU.FICA 

Designación de aspirantes 

Como resultado de lo dispuesto srl 
la .orden de 7 de julio de 1975 
(D. O. núm. 155), se nombran aspi· 
rantes del ,Curso 4e Interpretaci6n Fo
tográfica a los oficiales que se rela
cionan a continuación . 

Infantería 

Capitán, diplomado' de Estado Má. 
yor, D, Ramón Serrano Rioia. 

Otro, diplomado de Estado Mayor, 
don Armando Vierna, Alvarez Pe
drosa, 

Capitán D. José Fernández Peón, 
Ca.pitán, diplomado de Estado Ma-

yor D. Fól1x González Bueno. , 
Capitán D, Isidoro Gu11lón Mo

raga. 
. Capitán, diplomado ·de Estado Ma
yor, n. ,Manuel del Barrio Jala., 

Capitán D. Pedro Sastre Valle. 
Otro, ID. Jueu'l La.villa Altaro, 
'Otro, ,D. Enrique Gcmzález Harrero. 

Cabattería 

Capitán D. A.lejandro Lastres Lens . 
.otro, D. Faustino de la Pefia Ló· 

pez. 

Teniente D. José Chicoy Vislers. Capitán D. Pascual Santos Comen-
Otro, D. Vicente Cabeza Soria. dador. 
SUbteniente D. Ricardo Juan' Olmo., ,otro, D. Joaquín Fe1'l'and'p Mifiano. 



.4.riAtlería 

Capitán D. Guillermo Mezqttida F111-
coner. 

Capitán, diplomado de Estado Ma
yor D. Alejandro de Lama de Lama. 

otro, diplomado de Estado Mayo!', 
don José P,érez Sánchez. 

Otro, diplomado dC:' Estado Mayor, 
don Luis Moreno Pardo. 

Capitán D. Carlos González de las 
Cuevas Fernández. . 

Capitán, diplomado de Estado Ma
yor, D. Jose Alvarez VelosQ. 

Capitán D. A m a d e o Aranda 
C~nñona. 

Ingenieros 

Capitán D. Angel Orozco" Martínez 
de Cestafe. 

Capitán, diplomado de Estado Má
yor·, D. José Lupiani Torres. 

Otro, diplomado dé Estado Mayor, 
don José Arriaga Dehesa. . 

Capitán D. José MexíaAlgar. 
Capitán, diplomado de Estado Ma

yor, D. Jua.n Nieto Peris. 
Otro, diplomado de Estado Ma.yor, 

don Iíiigo Pérez Navarro. 

Guardia cívft 

Capitán D. B e n1 g n o Zamorano 
Atienzo.. 

.Madrid, lI.3 de septiembre de 1975. 

COLOMA 'GALLEGOS 

XXUJ CURSO DE ESPECIlA· 
LISTAS EN A UTOMOVI· 

. LISM,O 

NOUlbrallJ.iento de aspirantes 

Padecido error matel'ial, queda rec· 
tlfico.da la Orden de 19 de agosto de 
1975 GD. Q. núm. 187), en el sontido 
de 9,Jte los oficio.les relacionados son 
nornb¡.'ados aspiro.ntes .al XXIII Curso 
de Espeohl.listns en Automovilismo y 
no al¡ XXII Curso oomo en dicho. Or-
~den flguro,bll. . 

Mo.drid, 13 de septiembre de 1975. 

i. 
COLOMA GALLEGOS 
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ACADEMIA' DE LA ESCALA instancia ante la Sála QUinta del Tri-
ESPECIAL bunal Supremo, entre partes: Dé una 

como demandante, dolia. Victoria Ele
na. l\Iartinez Cortino.s, funcionaria al 
servicio de la Administración Militar, 
qUien postula .por si misma, y de 

De acuor~o con ~o dispuesto en l?s otra" como demandada, la adminis
apartados a.1 y 5... (le la Ord~n 011'· tración Pública, representada y de' 
cuIar .de 13 d~ febrero de 197a ~DU- rendida por el abogado del Estado, 
RID. ?FICIAL n~m. 39), causan baJa, a.! contra resolución del MinisteriO del 
petu.\lón. propIa, en el CursC? 1 de la' Ejército de 2n de enero de 1971; confir
A~a~emla ~~ la Escala E.speClal el te: ¡ mada en reposiCión :por la de 3 de 
menLe aunlI!1r de I1:gemeros D. Jose ¡ abril del mismo año, se ha {Üctaio 
~elgado Cabl.llas, b~lgada de I~ant~. ¡ sentencia . con fecha 13 de junio de 
na 1). Franc~sco. Caceres Ta~dío. br~'11975, cnya -parte dispositiva es como 
gada ~e ArtIllen.a D. AntOnIO Carn-, sigue: '. . 
llo Canete y bngada de Caballería 1 . • 
don Alejandro Vela 'López, nombrados I «:allamos: ·9ue ,dese~tI~an.¡jp el :'e. 
alumnos de la misma por Orden CIT- . cur;:;~ contenCloso.::adm~::nstr~tlvo ln- '. 
cuIar de 2i na marzo de. 1975 (DIARIO r terp~est()·,por dona VIctorla Elena 
OFICIAL núm. 70), los cÚ:i.l~s deberán Martll:e~ Co~·tinas co~~ra. resoluci~nes 
incol'uol'arse a sus Cuerpos de proce. del MimsterlO del EJermto de vemte 
denda. (mero, confil:mada en reposición en 

Madrid, 12 de septiembre de 1975, t,res de abril. ambas de mil novecien· 
. tos setenta y uno, por las que se de. 

COLOMA GALLEGOS nago a la. ;recurrente su petición de 
señalamiento ae trienios en cuantía 
de seiscientas pesetas, declarandO vá
lidos y SUbsistentes los actos admi· 
nistrativos impugnados por aparecer 
IlIjustados a derechos, y sin hacer es· 
pecial imposicIón de costas. . 

~--~~--""~·.~I"----------

DIRE(CION GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

X 
ADVEl:l'l'ENCIA. En la página 1.263 se 

lJUbLtcan tres Ordenes de ~a Presto 
deneZa deL Gobierno que se retiéren 
a pcrsonat de la GuardiaCiv'H que 
ttcno soLicitado su pase a la Agru
Ilación l'empol'a¿ M1.Litar para Ser. 
vicios Civiles. ' 

----_____ ••• M~~~~ •• ~ •• I .. ____ __ 

SUBSECRETAlRIA 

Recursos con teucioso·adminis
trativos 

~ 

Excmó. Sr.: En el ':recurso canten
cioso-admlnistÍ'ativo seguido en única 

Así por esto. nl,\estra sentencia, que 
sepUblioará. en el -Boletín Oficial del 
Estado» o insertará en la «Colecoión 
Legislativa., deflnttlvo.mente juzgan
do, lo pronuncinmos, mail:damos y 
firmamos». 

En su virtUd, este Ministerio ha te. 
nido a bien disponor se curo,pIo. en 
sus .pro.p10s términos lo. referido. SOll· 
touuln., publiCándose el aludí·do fallo 
en el .Boletín Oficial del Estado., to
do ello en -cumplinUeIlto de la preva
nido en el articulo 105 de la Ley de lo 
Contoncioso-Administl'o.tivo de 27 de 
diciembre de 1056 (<<B. O. del Estado» 
número 363). 

Lo que por la presente Or'don mi· 
nistarial digo a V. E. ¡paro. su CallO· 
cimiento y ('fectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. mUQhos lulos. 
Madrid, 16 ,de agosto de 1975, 

i't 

COLOMA. GALLEGOS 
1 

Excelentísimo Sr', General Sub'secreta
r!odel Ministerio del Ejército, 

(DelB, O, del E. núm: 221 de 15-9·75). 

------------------------~~----

ORDENES DE LA PRESIDEN,eIA DEL GOBIERNO 
-----------~---------,--------.--~~--------------------------~------
Ex~m,o. Sres.: En oumplimlento de Vistas 1ns insto.nclo.s del 'jefe ir ~tl. ¡ jGfG Y' oficial del Ejórcito' de 'I:'JI'1'I.':)' 

10 dispuesto en 01 o.rtfculo· 3.0 de la 0111,1 qua hn.n solitlitu.do In. l'ainOoJ:lp'0' que a. oon't1nuo.ción so mElllc10nan, 
¡,ay 'do 17 de jUlio. de 1958 (<<Boletin ru,oión u. SU;) delltlnoa :m11itllt'es res- ~H!rteneoi(llltáR a los Ministerios qUé 
O!11o'a.l del :e:áto.do» nUmo 172) 1 ar- 'lnlotivoII, X'oüonocido 01 dereoho que se indioan Y' con electOR ~tclmtulairn· 
t1ou10, 5.0, '~PI.1.l'ta.do gol, de lo. Orden Ius Milite, 11 lt jll'Opuesta da II.t Comi. tlvolJ del d[¡1 1 de seeptl(\mbrG de 1975, 
ele lSi Subseoretario. dol Ministerio' elel 81ól\ Mixta do SOl'vinios Civiles. .;. 
E'érdiio de.9 ele agosto de 1958 (DIA- l~Bto. PresidenOia. del Gobierno ha; Ministerio de Ja 9oborllaetóJl. , 
RlO 'Qll'ICIAL', tlllm: 180), y Orden de tenidoll:a ti .dla,poner CS;UAen b.aJa i 

la l:>residencl.a del 'Gobierno de 16 de en los'd ¡¡¡'qUé b.ctualm41nte oou- Cómandante de Al'tUlería D. Julio 
tebre,ro de ;t059 (d301etin .Otletal del;.' panl "t:eintegrán:éf!c;so a lbs . destinoS, Adrover Merino, del Ayuntamiento de 
Estado».l!llm: 'JJJ:\1., ,~n, ~u~~~l\t8:4.q.,~),: ,n;f~~tar'ea q~e telnian anté'1'i~~~,,~nte',)el If Matanza d~¡i'!A:0entejO (Teneriffl), : .. /;" 
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a. lá. Ofioina R.egional de Informática' jullo de 1952 (ltBoletin Oficial del Es· Articulo 2.Q:.....El oitado guardia 1,1ri .. 
número 11. to.do. núm. 199), modifioada por la. mero. que por la ;presente Orden ad-

• de 30 de marzo de 195q, (<<Boletín Ofi- quiere un destino civil, causar<í baja. 
Ministerio de Hacienda Cia.! del Estado» Húmer€> 91). Ley en el Cuerpo de procedenoia. pasan-

Capitán de Caballel'Ía don Francis· 
co Sáncl1ez de Munialn: Gil. de la 
Delegación de Gijón (Oviedo), al 
VII Grupo Ligero de Caballería. 

Lo que comunico a VV. EE: ;para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guai'de a VV. EE. muchos 
rulos. . 

Madrid, 20 de agosto de 1975.-P. D., 
el Teniente General, Presidente de la 
Comisión Mixta de Eerncios Civiles, 
Joaquín Bosch de le. Barrera. 

Excrrws. Sres. Ministros ... 

195{1963, de' 28 de diciembre (<<Boletin do a. la situación dt:: retirado forzo
Oficia.ldel Estado» tiúm, 'S13) y 01'- so e' ingresando a todos los, efeotos: 
den de 23 de ootubre de 1964 (<<Boletín en la plantilla de la Ernpr,esa a que 
Oficial del Estado. núm. 258);. va destinado. 

Esta. Presidencia del Gobierno dis- Artíoulo 3.o......Para el envío da la. 
pone: credencial del destino oivil obtenido. 

Artículo 1.o-Por haberlo solioitado se dará cum;plliniento a la Orden ,de 
de la. Junta Calificadora de Aspiran- esta Presidenoia del Gobierno de. 17 
tes '.a Destinos Civiles·y reunir las! de . marzo de 1953 (Baletín Ofioial deL 
oandiciones exigidas en la legisla- Estado» núm. SS). ' 
ción antes citaúa, se otorga por ad· Lo digo a VV. EE. ;para su conoci-
judicación directa el destino que se mieuto y efectos. _ , 
indica, que queda clasificado como Dios-gum;de a \'Y. EE. mucho~, 
de tercera. clase, al ;personal que se afIos' 
expresa. Madrid, 25 de agOsto de 1975.-P. D." 

Uno de Qrdenanza eH la Caía de' el General Presidente de la Junta Ca-
Crédito ,1 n d u's tri al Coopera.tivo. lificadora de Aspirantes a Destinos.' 

, _ . S. Coop (Valencia), a favor del guaro Civiles, José L6pez-Barrón Cerruti; 
Excmos. Sres.·: De conformidad con dio. ;primero de la Guardia Civil dOll 

lo dispuesto en el artículo S.o de la\ Ricardo Pérez García, con ·destino en Excmos. Sres. Ministros ... 
Ley de 17 de julio de 1958 ( «Boletín la 311 C.omalldancia de la Guardia 
Oficial del Estado~ número 172). que- Civil (Valencia), ,(Del «B. O. del E.» n.O 221 de 15-9-75), 
dan consolidados en la situación de Artículo 2.o-El citado guardia pri-
en servicios civiles en los destinos mero, que ,por la presente Orden ad· 
que les fueron adjudioados por 01'· quiere un destino civil, causará. baja 
den de 8 de enero de 1'975 (ltBoletin en el Cuerpo de Proced<:lncilt, 'Pasan-
Oficial del Estado» número 20), los do a la situación de retitado forzoso Excmos. Sres.: De conformidad con. 
jefes del EjéroIto de Tierra que 11 e ingresando a. todos los efectos en la lo preceptuado en la. LeY.de 15 de ju
continunaion se mencionan, los que plantilla del Organismo a que va des- 110 ete 19:>2 (~S. O: del Estado» nÚllle. 
perCibirán sus devengos ·por esta Pl'e· tinado. , ro 199), modificada. por la. de 30 de 
sidencia del Gobierno, «Obligaciones Al'tfculo 3.<>-Para el envío de la, marzo, de 1954 ,( uS. O, .del Estado» nú •. 
a extinguir de los Departamentos mi· el'edencia! del destino civil obtenido I moro 91); Ley 195/1963,' de 28 de di
nlsturlales», a partir del 1 de enero sadará cumplimiento a la -Orden de I olambre (<<B. O. del Estado» núm. 313), 
de 1976, según dispona lo. Orden de estl. Presidencia ·del 'Gobierno de 17 de y 01;,1en de 23 de octubre de 1964 
la misma de 10 de enero de 1959 (<<Bo· marzo de 1\)53 (<<BOletín Oficial del (<<B, O. del Estado» núm. 258), 
letín Oficial del Estadolt núm. 14), y Estado» nÚlll. SS). Esta Presidenoia del Gobierno (lis. 
el a.rt~culo 2.0 de la del Ministerio del Lo digo ti. VV. EE. po.ra su conocl- pone: " . 
Ejército de 14 de enero da 1959 (Du- miento y efectos. , Artículo 1.<' Por hó,berlo solioitado 
lUO OFICIAL núm. 12). 'Dios guar<.1.e a VV, EE. muchos de la Junta Califioadores de Aspiran-

al1os. tes a J)esttnos Civiles y reunir lus 
l\ll.nlsterio d~ Hacienda 

DELEGACIONES PROVINCIALES 

Comandante lle Infántería D. Fer
nando González-Valerio de Aspe.
Alicante. 

Mo.drid, 22 de o.gosto de 1975.-P. D., condioiones exigidas en la legislación 
el General Presidente de la Junta Ca· alltes oitada, se otorga por adjudl"Ca. 
lificadora de AspiraTltes a Destinos ción ,directa los destinos que se. indio 
Civiles, José López-1Jarrón Cerruti. callo q:ué quedan clasificados como de 

. toreera clase al personal que se ex· 
Exomos. S¡'es. Ministros... presa: ' 

Uno de funcionario del Cuerpo Ge-
", nera1 SUbalterno de la Admitlistra..-

Ministerio de la Goberua.ción clón Civil del Estado y 'su -destino Él'J 
. . Excrnos. Sres.: pa conformidad con la SUbsecretaria de la Pl'esidenoia 

SUBDIRECCION GENERAL DE PRO· 10 pr~ceptuado en la Lay de 15 de del Gobierno, a favor del guardia prir 
'l'lilCCION CIVIL juliO de 1952 (.Boletíll O!Hcal del Es· mero de la'Guardia Civil don Clau- , 

tlLd.o» núm. 199), modilicada :por la dtó Donoso Romo, con destino en el 
de 30 de mQ>l'zo ,de 1954 (_Boletín Ofl· Centro >de Instrucción de la DIrección' 
oIal del Estado» nt'lme;ro 91), Ley General de la Guardia Civil (Madrid) .. 

", 
Secretariado Técnico 

Teniente 001'one1 de Infantería don 195/1963, de 2& de diciembre (KJ?ole· Una de funoionario .fIel Cuerpo 'Ge-
Juan Mena de la. Cruz.-Zamora. tín OfIcial del EstMo» núm. 313), y neral Subalterno de la. Administra.ción 

,AYUNTAMIENTOS' 

CO!no.ndante de Infánterfa D. An
drés Varala Rúa,-9an Sebast1án. 

Lo que oomunico a VV. EE. JÍlarq. 
su conocill.'lj ento y electos •. 

Dios gua.rde a. VV" BE. muchos 
t\:!'los. 

Madrid, 20 dé !l.B'osto clo.1076.-P. D., 
ni Ton1euttl OHllsro.l, Presidonte de Jo. 
Comls1ótl Mixta de Servioios C!vlles, 
Joaquf,n BO,qc·hde ¡a Barrera. 

Orden de 23 de ootul1re de 1964 (<<Bo- Civ:ll del Esta:do y su destino a la. 
letín Oficial del Estado» núm. '258). Subsecretaria de la. Presidencia del 

Esta Pre~idencia del Gobierno dis· Gob,.icfno, a favor del Guardia pr1me~ 
!pone: . ' ro de la 'Guardia Civil don Miguel . 

Exornas. Sres, Ministros... . 

" 

Artículo 1.°-Por haberlo solicita.do Gómez Dávila, con .dol!tino en el Par
da 10. ;ttmto. GaliUca.dol'a 'de Aspil'l1.n· que ,de Automovilismo de la Direc~ 
tes !1 Destinos Civiles y rounir la.s 01ón .General da la Gua.rdla Civil (Ma- , 
oondiciollos e"igldo.s en la legislación drl'd), . 
antes cltttda, se ()torga por adjudica- Uno da funcionario del C1,1erpo Gs-, . 
oll'in ail'ectu. el d.olitino que se tndio/;1.. Hln'al Subo.lterno do la kdmínistl'a~. 
qua 'juuda Oltl.slfioo.do oomo do to~" u16n .civil del Estado y BU destino fl! 
001'11. alMa, et1 porsonal que se ex· la, ~UbSf)Cl'e'tatía -da la l¡Irasid\\ncla del 
¡)X'(¡Stt: . ," Gol,iCll'no, a fav,or. del guardia. pr1mé~ 

Uno do Ordenam:n, en la «Empres~l ro >da la Guardl/l. Clyll don • Joaquín: 
,1' Construotora Alhamu." SooiedU¡d, :t..imi" Solaro. !Ctl.taláu". con .Jlestln9 .$111 1% 

t¡~da», Madrld,. a fav.ot· ¡:le}dililarcll,a Ag~up~c16n de Desttnp'$ dé ra Ulrec~, 
)1', • primero de la, G-uarEUa,., Cilril,,!Qu·An· ció,u qer¡aí'al ·de.la ·Gtia.rd~ CivU <Ma~, 

",' •. 1'/; oh ••• '" ,"1' •• drés -André'M Callas, ,¡¡Qlí', -de&tino ,r¡\n, .dr.id)t· ". T, ~'. , 
. Excn:ws.Sres.: De conforfnidad con lEl¡, ~~:1, Corn~ndaAQ~g., .dJi!j¡~a¡ Guard4l'\.l .. ¡~ljt., ~.',.~~ Hi~¡tdO p~rsona1 'que por _ 

-lo ¡preceptuado en la Ley de 15 de Civll (Segovla). , la presente 'Órden ad:quiel'e un desti:" 
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no civil causará baja en el Cuerpo de I tituio a-dministl'ativo del 'personal d~S. 
;proc0dencia, pasando a la situación tinado en esta Orden, cOl'l'esponde a 
·le r~'tirado forzoso e ingresando a to- la Presidencia del Gobierno. 
~los los efectos en la plantilla del Ór- Lo digo a V.V. EE. para su conoci-
ganismo a que van destinados. miento y efectos. 

Art. 3.0 El nombramiento de fun- .Dios guarde a VV.EE. mucllos 8oi'ios. 
e10no.rio, así como la expedición del t Madrid, 6 ode agosto de 1975.-=-P. D., 

D. O. núm. 211 

el General Presidente de la Junta Ca
lificadora (le Arpirantes a Destinos 
Civiles, 'José López-Ba17ón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministr?s ... 

(Del B. O. de~ E. n.O ~3, de 5-9-75.} 

SECCION DE ADQÚJSICIONES y ENAJENACIONES 

TALLER Y CENTRO ELECTROTECNI· TALLER y CENTRO ELECTROTECNI· TALLER y CENTRO ELECTROTECNl-
• CO DE INGENIEROS CO DE INGENIEROS . . CO DE INGENIEROS 

Princesa, 34 

MADRID-8 

• Princesa, 34 
• 
MADRID-8 

Princesa, 34 
:\ ' 

MADRID-8 

. i\ecesitanto' adquirir" por . contrata- Necesitando adqUirir por contrata- Necesitando adquirir por contrata
ción directa, de 42.055 Kgs. de ace- clón directa, 47.81.8 Kgs. de diversos ción directa, 7.430 metros. cUa.dra{'f.os 
ros de diversos perfiles y medidas. flejes de acero F-6í!;1, por un impor- de Novopán, por un importe total de 
por un importe total de 1.184,012,50 pe te total de 1.040.041,50 pesetas, se 1.010.480,00 pesetas, se admiten ofer
setas, se admiten ofertas con la in admiten ofertas con 'la indicación da .tas con la indicación de «Expediente 
<licación de .. Expediente núm. 34», .Expediente núm. 35», que se entre· número 36», que se entrega.rán en 
que se entregarán en la Jefatura. del gal'án en la Jefatura del Detall de la Jefatura. del Detall de este Esta· 
D-etalI de este Establecimiento, l1asta este Establecimiento, hasta las diez blecimiento, hasta la.s diez (10) ho

'las diez (10) horas del día éuatro (lO) horas del día. cuatro del mes en ras del día. cuatro del mes de oc· 
del mes de octubre. octubre. iubre. 

Los pliegos de bases y condiciones Los pliegos de bases y condiciones Los pliegos de bases y condiciones 
tÍ'cnicas, se encuentran expuestos en t4cnlcas, se encuentran expuestos en técnicas. se encuentran expuestos en 
la Jefatura. del Detall. la Jefa.tura del Detall. la Jefatura del Detall. 

Madrid, 15 de septiembre de 1975. Madrid, 15 de sllptlembrc de 1975. Mo.dl'id, 15 de septiembre de 1975. 

P.1-1 P.1-1 Núm. 424 P.1-1 

'e roouerda lo tllspuooto por la Superioridad I'fipooie '8 fa IlOnvenfenola de 'nsertar en Mtit DIARIO 01"1011'-1., 
.mantos anunolos hayan d(;l publioa,," por 1011 Organismos, Ouerpos, Centros y DepeRdenoiM mUltarct. I~ 

dlentemente de los que figuren on otrM revistas oflolahlll y en la Prensa nacional. 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJER(ITO 
"Diarlo Ofldal" y n(olecdón Legislativa n 

Se !b.a,uan ,a la venta en este Servioio ,de :t;'ub.licacioJ?es algunos tomos que (lóllnprenden: 
trimestres de los afias 1941 y 19M Y 1961 a. 1964 ; 8.°, de 1965, 2.Q Y 4.°, de 1966; 8.° Y 
,.i1~ de lG6'7; 4.°, de 1969; 1.0, de 1970 i 2:° y 4.°, de 1978, y 1.0, 2.° y.3.0, de 1974 del 
DIARIO OFICIAL. ' • 

El número de tomos existentes de los afies anteriormente relacionadós'es muy reducido, 
y el precio de oada tomo, en rústica, es de ciento ochenta pesetfl¡s. 

Los pediCJ,os a este Servi,\io de Publioaciones (D. O. y (lO. L.») se formulará.n en \la. 
:Corma ha.bitual. ' 

.LA DIREOOION 


